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N tetado á rni.ingreílo 'a la Ca~o-.
na" y:Gobierho de cíla vaíla ·1\16- ~

"',narqula:, 'de ~-las eficaces Provi-
. ~. dcncías dadas ·por l1\Í J.Auguilifsi- .

, v, ¿;.,!. ...1~ mo ltfldrc. el S..efior Phclipe Vi. y
~lJ1~do'Hermano !él·~SeñQJ;'rFernand.oVI. para
cor.ta1rid~tJ::al\zlos.'~p~rjuicitis J.que.i9.caGonan \ al
Comun ,:,d¿-tJos '-V;t[aUos..t de. . .10s, Rs:ynos l de
Ciliilla:,fy:·...~e ·:L~'o.h)ilas ~ePtasque fe cobran
QajS), ~elnombre L,~e~Proviaciales , aísi po~rLla
deí¡iguá.ld~d'; m9a~_" y l~dios de '[u Recau-
da.óion .,¡~ofubpor~;el arbitrio'"; <::0n que' fin cm-
l;?arg0;. de:-la:s' repetidas Inftrucciol1.es ,y regias
dadas., ~fé_,t~maban~las Jüíl:icias,'y AyuntamieIi-
tos' de- Ios.Pueblos t et:1 el Repartimienmi y. co-
branza "en ¡perj uicio eípccialmcnte de los pó-
brcs , y menos hacendados.: yen, la marvcría-
cien -.de .~fus-prodactos, hacicndoíe 'gra voías,
yperjudici-ales ',' tanto mas con la íalta de 'la li-
bertad. en-cl-uío de [\;15 frutos COi1 daño cornun
del Comercio. Y;que dcíeando evitarlos, def
pues de havcr oído los dictámenes de Tribuna-
les., y'Minifiros , por Decreto de diez de Oétu ..
bre de mil íetccientos quarenta y nueve" fe
mandaron averiguar a cofta del Real Erario to-
das las Haciendas, Efeétos ~Rentas, Induílrias,
Productos , y Utilidades , que pcrtenecian , y
gozaban 10s Vaíallos , aísi Eclefiáfticos', 'C01110

'Legos, "y demás Hacendados de las Ciudades,
,Yillas, y Lugares, comprehendidos en las vein-
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te y dos Provincias de 16s. t~feridos Reynos ,~e;,.
Caílilla , y de León , con la idea de cargar [obre:
las utilidades de dichos, tondos, en .equídaQ;
y·jufiícia la Qhtota', qU,e,a cada uno¡ corrcípon- .
dieífe,por el medio de una {ola Cdl1~ril?uciQh~;
equivalente a19 que· pagaba!1por dichas ~en~~
ras, formando pa~a ello. una Junta·de Miniílros,
que· ei1teridié}:í[een ~ü-execucion , 'y' coníiiltafle
Ioque jüigaífe'digno de la Real Noticia; y qüe~
haviendoíe cxecurado conel..mas ~pr~lijÓ'e:íad';·
to examen, -y juítificacion , y 'propueflo lo con-
veniente a la,· expf'eilllda idea , y ventajas qu,?
gélferalfi1én.~f:iJtt~tial1 : 1.~~Nú1 óbitallte·,· patái

mas affegurat elacierto ; fe encargo ~ ritf~. Ju~tQ;~
compueíla de, 'los Preíidentés r: de mis '.C-onfejos·1!
y Miíiiftros de la 1!iayor gtaduacion -,-Eclefi:~C
ricos, y Seculares , qüe reconociendo todo lo'.
obrado, expuíicfle [u"diétalnen, y el modo, y
medios conducentes ala reíolucion.: Hizolo aísi ..
con particular- cxpreísion delimporte , 'i:a:áto de
las utilidades averiguadas, corno de 'el.de las mií- ,
mas Rentas Provinciales " y el de -etras diíe ..
rentes de igúal impedimento al interior CO~'
mercio, y lo conveniente que ferla la exrincion
de ellas, y reducidas a una [ola Contcibncion,
equivalente a fu importe , a prorrata de las uti-
lidades de dichos tondos , a que deberla contri ...
buirel Eílado Ecleíiaílico Secular ,y Regular,
con igualdad al de Legos, aunque con la diílin-
,cion que. pidé fu Sagradada Irnmunidad ,por el
medio de una feña..lada reíacciori, y para' cito"
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fcgnnla miíina [unta propuío, fe obtuvo Breve"
de la Santidad de Benedicto XIV.· de feliz re-
cordacion , expedido en' feís de Septiembre de
mil íerecicnros cinquenra y flete) perpetuo, y
con las ry1JS amplias [acultade~,. fin que como'
quiera llegaífe el caro de íu formal determina-
cion. Por lo miíino , informado Yo de rcdo lo'
anreccdente , y del eílado en que fe hallaba eíle
grave, importante aílurnpto :' fi bien defde lue'-";'
go pudiera haver tornado la rcíolucion, coníor..
lile a lasconfultas,y diclarncnes de rantosMini{:'
tres: todavía , para atianzarme rilas en ella por'
intereflaríe, no [010 mi Real Servicio, y feguri.¡
dad de la manutencion del Eítado ')fino el co-
rnun bien de mis Reynos 5 por Orden de vcin-
te de Junio de mil Ictecienros y íeícnta , forme,
una Junta en Palacio de Miniílros del prirner
caracter , y autoridad de los ConÍejos) y Tri-
bunales, para que examinando tan inlpOrtante
objeto ,con la rcilexion que merece fu grav.e ....
dad, y teniendo preíentes las Coníulras , Iní-
trucciones, y antecedentes cauíados que man-
de paííarla , file coníultaile lo que eflirnaflc mas
conveniente al bien del Eítado , y utilidad dé'
la Real Hacienda. En fu curnplimienro , losMi ..
niítros que fe hallaban de la miírna Junta, y los'
que de igual caracter, y plena íatistaccion mia,
que últimamente mande aísiíticílen á ella, def
pues de haver tornado el ITJas perfeéto conoci ...
miento, y hecho. examen, de todo lo conducen ..
ro ).y proporcionado al efecto de .mi.Real In ..
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rencíon.y atas circunílancias aéluat¿s á qué han
tenido confideracion, rn;o' repreíenraron , 110 [o-
la lo (uluan1cnte util que íerá a mis, Vaíallcs la <,

eXt111Cl0n de las Rentas mencionadas, libertan ..
doíe de las rnoleítias "y gravamenes que han [u-
fiido en fu adminiílracion , y exacción ,:fino el
ningun perjuicio de mi Real Hacienda en el
equívalenrc , a pr'drraea de la Contribucion de
fu importe l' cC?rt conformidad en: [uíiicia, y
e<;auidad a las fuerzas; y pofsibilidaGt de( cada

. contribuyentc syen eílc concepto pafsó: a mis,
Reales Manos Ia Inílruccion , y reglas: que po-
.drian [eguir[e en el eílablecirrtietito , fu repar-
timiento , y cobranza ::En: cuya, viíla ,: deícarr-
dodar las 111as vivas [6'óas de amor amlsReynos
por fas, alivios " y beneficios: que res reíiilraran-
en la libre' difpoGciol1, trafico" y Comercio de:
[us,propiosfiutos, que ha fido, y es miprimero
y principal objero;ufando de mi Real autoridad,
y Ioberania , ,en qU'anro a mis Vafa~Ios Legos, y>
de el expreílado Breve, en lo neceílario para CDn
los Individuos del Efiado Ecleíiaílico , Secular
. ,~

y Regular de: las veinte: y dos Provincias" en
que ha de' recaer" por la extincion de dichas,
~entas. ~el equivalenre de fu importe por una
tola Contribución; rcniendo aísimiímo aten-
cien a la utilidad de la Cau[a publica) y fubfi'f-
tencia .de la Monarqula. He reíuelró, confor-
mandome CO~ quanto me ha propuefl:o la Jun.;.
ta : Qge>'fe' eflablezca lá Unica Conrribncion,
con arreglo a la. Inílruccion que: he aprobado,'
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'. . ~y 'acompaña a ·efte;Decreto , firmada de rni Se..
cretario de Eílado , y del Deípacho Univerfal
de, Hacienda; reíervando en mi Real Anitno
Iefialar el dia en que ,deba empezar a cobrarte,
deípues que el Tribunal ; que he tenido o a bien
nombrar por otro de elta fecha, me informe de o'

haver arreglado lo prevenido en las Inílruccio.
nes , y hallarte en cílado de proceder a fu exccu ..
cían, y eílablecimicnro. y en fu coníequencia,
defde ahora para entonces; doy por extingui ...
das,y Iiiprimidas las Rentas Provinciales de Al-
cavalas , Cientos; Millones , y Piel M,edidor,
tanto pertenecientes a mi Real Hacienda , co-
rno enagena4as: La renta de Azucares; y Se-
da de Granada, comprehendida en Ia Adminil-
tracion de las Provinciales de aquel Reyno : La
de los derechos de Paraendida , y' demás gene-
ros íujeros a Millones, que fe extraen a lasPro-
vincias exemptas, incluía e111ade Burgos: El
uro de las Gracias del Subíidio , y Eícutado,
que contribuye el Efrado EcleGa[bco Secular,
y Regular, en la parte que correíponde a los
Pueblos de los Arzobifpados, y Obiípados en
donde (e verifique la Contribución equivalen-
te: La Renta de Yerbas: La de Ferias, y Mer-
cados de Torrejón : La QQ.ota de Agllardien~:
te: La Alcavala de la Nieve de' Madrid: El'
Millón de la, Nieve de Madrid: El Millon de
Pefcados fi-e[cos, y falprefados: La de Carga-.
do por el Río de Sevilla: La de Puertos entre
Cafiilla, y Portugal: La Renta del Jabon: La'
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rAi~avalade la Cerbeza de Madrid :' 'La Renta:'
de quatro rnaravcdis en libra de Velas de Sebo.
de Madrid: El QQinto, y Millon de la Nieve;
La de exrraccion por el Río de Sevilla: El im-
porte de Utenfilios , y Paja: Las Rentas , y De-!
rechos enagenados a diferentes Pueblos, quo
no fe rep~rten por beneficio comun de elloss
dando, como doy.por reícindidos los Contra-
tos de las Rentas, y Ramos que eílan arreada-
das. Y declarando, como declaro, no compre-
hendcríe en eíia extinción la contribucion del
Servicio Ordinario, y Extraordinario, COlTIO

privativa del Eíiado General, y de diílincion
del Noble: Las Tercias Reales, pertenecientes-
a .mi Real Corona: Las Alcavalas que por En-'
cabezamiento perpctHo pagan las Provincias de
Alava, y Guipuzcoa, ni el impueíloen Quintal'
de SOlla, y Barrilla, que íchaadminiílrado con
las Rentas Provinciales de Murcia, pues es mi
Real volul~tad que íubfiíian , y continúen , re-
caudandofe por quenta de mi Real Hacienda'
con ~a~mode~aci~nes" y.gracias, en quanto al
Serv~clo Ordinario , e impucílo de Soíla , y
Barrilla, como haíla aqui, exccurando lo mií-.
mdd~ 'la íuya los .Dueñ?s, a quieoes por cna- .
genaclon perteneCIere parte en eílas Rentas. Y
en fuerza de, la extinción de las anteriormente'
declaradas, y efpecificadas, efrablezco en fu
lugar una [ola Contribucion cquivalenre a hlS'
~'alo~es,e importe, fin conexion con las que fe .
ropnmen) y fenecerán con ella, cafando, Y.'
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anulando,' y deaando por 10'miíino fin 'nlng1.íl~
valor, ni efe 0:0 , 'por lotocarite ~,fu 'exé1cqion, Yi
hlS incidenciss , todas.lasLeyes ~.Inílruccioncs,
Reglas ,y Ordenanzas expedidas , y .mandadas
obícrvar haíla ahora en la .adminiílraoion '¡ y re-
caudacion de' aquellas; 11n perjuicio de, las' Gra-
cias , o Privilegios, -que PQJ;:los referidos Servi-
cios cítán concedidos al.Reyno ; y fu Diputa ~
cion General, 'qu.e..'cóntinuandole mi liberali-
dad" y)p~terllal amor, .esmi voluntad [l1bfiftan;
en quant? ~10.fe opon.gan al- ~RablCGimi~ntol:
y recaudación --de la expreJllda, -tInica -Conrri-
bucionrY reípccto ele" que,,;)_pq~10 qu~ me "h~
coníultzdo la -Junta, 'ryflllt~ f~r!~e:lvalor .annuaj
de todas las .citadas -Ik.¿ntás '1u~~han .de :e~tin~
,guir[e: fegun las Certifr€acit.n1.é~:(,(y Docnmen-
tos juílificados, .que ~pldiQ~ r'\s: Coneadunas , 1¡
'Oficinas :correípondicntes , ~pOl;-el ,-QtiatrieniQ
-de .hafla fin de' .mil fer:e9iento~r:{~ferita "yocho~ _
ciento Y' treinta ~y:~lnQCi~'mindn~s,;f~te~ientos
cinco mil Q¿h6ctetftQ$¡-y>dQ~e'lf~a:l~s,y veinte
y - fiet~~-maraveclls d~véllon.;: :Y' ~que-dc"biel~dó
añadirf(§, a cfta:'· ;cán~idácl>la!d~\8:68 millones , '1,
ochociéñtos'rriil i reales ¡_oquec~nl;~0r~e ~l (miG
rno Breve fe coníideraron dd:rcfaoc;iÓlyal ~nª~
do E~l~fi,~{ll:Qo:S.eé.ub~r-ty.Regular ,-aíciende _e~
todo de 10 que,.fe,ha derepartir a-'ciento jr treil1;~
ta y ocho millones , quinientos.cinco mil ocho?
cientos- y doce reales, ,y veinte .y [iete marave-

, dis 'de vellon . fu repartimiento quiero , y man-
do fe .haga.con. igualdad ~y.' a, "prorrat~ ,clt1 los

, •J;' 'e prq-"
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·p~odua:os ,. y \ltilidades de 1~~.:Rentas ~ Ha-
-ciendas , Eíeétos, Tratos ,< y Grangenas de am-
bos Eílados Eclcíiaflico, y Secular,: averigua-
dos, hechas .las ' bajas., y moderaciones que
expreífi la referida Inílruccion ,de la mitad
del 'producto de las .tierras de cultivo', y la-
bor: tercera parte en Cafas , y '~tros Edificios,
y regulación dada. a. los. Ganados,. y COIJ- arre-
gro en: todo quanto en lo demás .comprehen-
den filS capitules para fu exaocion , y. cobran-
-za: Obíervandoíé lo 'que previenen: para. ·cpn
Ios dueños de' Jp.sRentas. enagenadas, .tejn-
.tegro,; y percep~~lqn -de '[uhaber por ellas,
_pues, por la, extincioir cxpreílada , no .ha íi7
<10" ni.~'es .mi Real Voluntad ..'périudicarles en.
-íiis derechos , -11:1'1:0 quer:: conforme ~v J~ilicia
perciban Io @e;),.Jesi f~C0li(~fpo:nda.,",Ufa~}Q'Q al-
g,ttnás:: ~íád~",-ae$~y.E~~krI0s;. de Siías ,Ml~n¡\<:i-

_.paly0 Arl)'}txios,' imp·i;leJloSi robre las;, ' ¿[pe)
~~és,fuieta.s; ~.?:Minones.i',;~:y'.- Rentas, qU~':',nla117
4p. extinguir e;:~que. de': quedar {llbíifrelJ.t~?~:110:[e
lograrla la.libertad-de !Regjílr~s.~Aforos., y L~-
cencias e Es mi Volnntád ; qu~~Ias'que ~fsi:flIC(.
[en ,) /y eflen' eflableci4as',' 'con ;-legjtima: ~tact1l-:-
tad , quederuig.u:aIme.nte: exting,lJidas" y. ~1.1e la
i:anti4ad cortíiderada po.t' fu, prodl1Gto ,;"(~ re)
'p:ai:tat.feparadarnente entre: las utilidades de: la
talCiudadvo-' Pueblo , a mas, del repartimien-
to para la. paga,. y íatisíaccion del equivalente,
en la forma que; fe previene en la. Inílruccion,
..AtentQ que,CO~ la extinción de las Re~~s..l:uefi:¡...
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clonadas fe' d\Í-un valor fixo para el ~equivalen-
te de la Unica Contribucion , interin que íub-
fifta fu eílablecirnicnto , ,cuyo valor influye al

~, cabimiento de los Juros impueftos íobre ellas,
para 111 paga: Es aísimiíino mi Real Voluntad,
que fin embargo de haverfe coníiderado hatla
aqui el que, tuvieron en tiempo' de Arren-
damiento de dichas Rentas , fegun 'Decreto de
once de oétubre de mil [ete,cientosqua-
renta y nueve, [é cílime precifamente defde
el eílablecimicnto de Unica " el valor liquido
annual que reíultc en' cada Provincia 'eh la' ac-
tual Adminiflracion ;.' tornado por ~1 quatrie-
nio de haíla fin de mil íetccientos ícíenta ~ y¡
"ocho; fubfiD:iendo las prorratas en -ellas , aun-
'que con el nuevo, mcthodo ,fe aumenten, o
diíminuvan rus valor.es. Informado' muy por
menor por la miíma Junta de no déber ,dife-
renciaríea Madrid, fin embargo de fu extcn-
íion , y ,paEtieu1ares circunílancias en el eíla-
blecimienro de, la Unica Contribucion , y paga
de fu equivalente al, importe, de ,.las' Rentas
Reales, y enagenadas , Siías Munici pales ; y
Arbitrios', - dé .las reglas ',dadas en 1a_,referida '
Inílruccion para los demás Pueblos de las
veinte y dos Provincias, por los sólidos [U11-

damentos que-111eha expncílo , y eílado .aétual
de fu gobiérl1D: Y que fin"fepararfe: de ellas,
tormo , y' remitió a',mis Manos' el methodo mas
adaptable a la propia .Inflruccion , para 'que en
todo 10 poísible fe,-verifique ,la libertad del

"" Co-
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Segund»
, De"fcto.

-Comercio '; y la igualdad con les demás con-
. tribuvcntes del Reyno : Vengo en aprobarle,
, y en que fe obíerve, y guarde ;',declarando, que
(fi 'el miímo mcthodo convinieíle a, otras Ciu-
,dadesen que fe hallen iguales motivos 'por fu
exrcníion , numero de' hacendados, domicilia-

, dos ~y vecinos, 'me 10 puedan repreíentar par.~
-rni reíolucion. Todo 10 qual , y 10- prevenido
.en la.referida Inílruccion , y íusCapitulos , aísi
-cn ordenal repartimiento, exaccion , y cobran- .
-za del equivalente , COfiO en lo -reípeétivo _a
la libertad del Comercio _'o y trafico i Qyiero., Y-
.mando fe tenga por L,ey, y Pragmática Sanción,
COlTIO íi fueífe- hecha, y promulgada en Cprr
-tes; y 'que fe obícrve , y,'guarde, y haga pb[~~T
-var "y guardar inviolablernente , p.or 'conve-

• J.." •.R 1S .. T d . 1 di.nIr alSI a mI . ea .crvícror.' en rcisío.enten l::-. . .

. do, y paífare:is Copia -de. eJ3:e Decrete, eInfb;uc,- .
cion a los T ribunales '~,l ¡Oficinas , .~y demás
~aquienes convenga, y. correíponda- para [~1in-
:teligencia, publicación, -.y_ cumplimiento J~'J.j
-todas rus partes. ~' SeñaLado .de l~:-M.al1o do
-S,M. ~ En Palacio a quatx-o. de JuliQ de n~~t~te~
..'c.ieutQsy fetei1ta~~,A D. Miguel'de Muz~qniz..

fJ (' • { ; ¡40 ... ~.r:' ....

-.P· OR~ Decret~ ~e .eíle dia '~co~ el mas e-~~-
.; tero- conOCl~~tO,. y diétamenes de di-
verías Juntas-, ccmpueítasde Ios Preíidcntes de
.rrrisConíejos, y Miríiílros del mayor carácter,
inteligencia, y zelo r he reíuclto extinguir en
las' veinte, y. dos: Provincias de los Reynos de

Caf-
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""Cafrilla, y de Lean, las Rentas? y' .Ramos ex<

preíládas' en el; eílablcciendo en· fu fugar una
fola contribución equivalerite. a fu total im-
porte, por repartimiento a 'prorrata 'entre los
Ramos, y utilidades de los fondos, y hacien-
das, tratos, comercios, y gral1;ger~asde las Ciu-
dades, /Villas, ,YLugares,' rus .vecinos dorni-'
ciliados , , y .hacendados de los,' :dos Eítados
Eclcíiaítico , y. Secular , en fuerza' para con el

, primero de el Breve Apoílolico que 'lue eita
concedido por la .Santidad de Benedicto XJV.
dé buena 'memoria, todo GOp arreglo a la lrif-
truccion , de que. acornpafios ~'Copia: firrnada.
de mi Secretario de Eítado , y del Dcípacho
Univeríal 'de Hacienda; reíervando . en vrni
Real ánÍ1TIO íefialar el dia en' que debla empe-.
zar el' efecto de uno', y. otro ~' deípucs que
~l Tribunalvy' Miniflros queeligieíle , Y'nom-
braíle-me informen hallaríeerr eflado de ·pro-
ceder: a fu execucion. 1\='eJ1efinreriiendó 'pie:
[ente, que elconocimiento jv juriídiccion para.
la exaccion':'yr'cobJ:~ál1za' tl~'-Ias~~Rentas , -y' Ra-

I mos que mando' ext'iilgtÜr,·ha:j1dó, y ·espro..:
pio, y privativo del Coníejo dé 'Hacienda, con-
torme a [u ereccicn ,. Iníiitutó ,Üt;denes , .:y
Cédulas Reales, c01110"10es 'en -las ciernas Reri'.:.
tas, y Ramos" pertenecientes }l mi 'R~al.Hacieif-:

. da ; Declaro, qu~'elTribunal quc-.dep·e·:·é~1fei\"- ,
der , afsi en laexecución dc'le' reíhélro~p'ara flt ,
eflablecimiento , como pata·ló:·dema·s~·qúe [ub~
figüieífet-lefde~~1dia '1u~'y0.>feñaláte<para < dat .:

,." 'D' prin-



, \ '.

12r1ncipi<?a ~1-,ha de fer mi Coníejó d~ Hj~ien~;
da eh Sala ícparada ~ qüe lo [era la que (e llama
de Millohes (lnédiante la extinción de cílos de-
re chos ) cdt~el nornbre de ~Tnica Coneribucion,
que la havéis de pféfi~r; y le miímo lü~Go-.
hcrnadores , o Prefidentes qpe 9~ -f4ccédlCren,
y á0ifil~, f¡ert:pr~, y quáFl~Q,os, .par~"G¡er~'con-
.venicnte a rru Real Servicio. Qp~ yH~ Sala fe:
ha de componer de nueve MhiiJlros~'qi~ehan
de ter tales .C,opf~j-~t9s 'c.i~Bác.i~i\(:{a,i' tres T o-
gad?s:qüatró .d~C~p~s. y.E[pad4: dosEcle-
{iallicos, conílituldos cn P~gtti~~d;'un Fi[car,
y U11 Secretario, .Mantcriiendo á ~1E.cyno fu

. :Diplj.tacion General C<;J1~todos lbs, honores, prer--
rogativaS, y fL111cl,ones qüe le eílan concedidas,
para 10 qual continuará fu exercicio :Maú4o~que '
a mas de los dichos nueve Mihí{trós afsii1:an los
~¿tuai~sDiputados del Reyno, 'y ~QS que ~ri'[ll
l~gat les íuccedicren ~•con '\roto cada uno [010.
~111os'1iegócÍ;6S qye' fe 'tr~tát~rL, y ocurrieren,
pertenccienresaIas Cilirl;!$Les, l1t(rViiici~s:.;.' 'o'
~eylios, gq~r~p~éfel:te~r~edicr.~~Satt,exe~~
ciendo .las40s Jprlf41CC,lOllCS- Re;á1, "el Ecl~íiáffi-
ca, Cl1 l~'necé~r_iq, hade conocer pr¡vfi~iva-'
mente ep '9~dbi·erp:º,y' Jl1Jlícia ; y con.inivicion,
corno parte dejCQl?[ejo· de H46iendaj de' los
\l~~os,.y 4é111as T ribunales , y Tueces, de tQdo'
loconcerniente ~.~1eílahlecimiento de' laUni ...
~~ G'~,~}t~J,~ll:<;:íon",.r~u.repartimiento; exacción,

, y Cpb:;~l1Z~" y (US~,íl1qid.e1)ciis';,fin:, recurío algu-;
~o ~ lasotrasSalas del-Coníejo; l:~fp~~ivas~á1.0

~
go-
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g.Gper~~ativo~ -y júri[d~écional ,de las Renras, 'y
Derechos de mi RealHacienda que no fe cxtin-
gl1en, pues en la de 'unica fe han de concluir,
y terminar ,qLü\ntos h~gOG.1ós, y 'expedientes
ocurran en {tI razort porq ucxas de partes; O te"
paros de Oficio , coníultandomé en los que ha-
lláre dignos de !TIÍ Real N,ótíci~ lo ,qúe lá pare-
ciere , arreglartdoíe en todo -a la dicha Iríítruc-
cion , y Breve Toñtificioque acompano. Con
coníideracion á el numero de Miniítros 1ogá .:
~los, y de Capa', Y. E[p'áda qtté\ hay en el,Con-'
tejó, y la de dexar los competentes para clexer-
cicío de las Salas de Gobierno ;i y Juíticia : I;Ie
reíuelto crear dos Plazas de Togados , y he
nombradopara ellas :.á .Don Franciíco dé,: Cue-
llar , Miniítro Honorario , y con a:ntiguGdad {lé
~l miímo Coníejo , y Direclor General de', Rérí-
ras1 en éliJo encargo ha. de conrinüar , y á poli
Andrés Gonzalcz de Barcia, Alcalde de mi Ca-
fa, y Corte {y mando qué: paJfe¡a [~rvjtla otra,
plaza el} la Sala de tJnica D\. )~íg:ll~l JO'aé~íJ)', L<?","
rieri , actual Miniílro. Pata las' quatro 'de C~pa,.'
y E[padj, mando, ,que Jgual~11eí1t~ar~ifi~>~á ella
los Miniflros de la Tabla.I), SalvadordeQpcrcja ..._
ZU, Contador- General de Valores: D~Bernardo
~-{e'Roxas y Contreras, ~01i Jó[~pli.4é Orna y

, Haro, y Don A1it6n~~JBuílillo ~am~leJ,'~Ccj~..:.
tador General de Millones. Y par~ las dos pla-
zas de MÍniftros', Eclcíiaflicos , nombro .á Don
Alexando PÍco di la M{ntndolá ;'Atceaíaüd de
( ~ ft' i . ,_, . 1.... ,-, .. _.~. :

Cordova " Dignidad de' aquella. Santa JgJ~íitf'
mí.



mi Sumiller de' Cortina, y, ~ét~lal,Mil~iitro ,del
miíino Coníeio: v.á Don Pedro de Poves , Ar- .
cediano de Vilafeca ,Dignidad ,de la Santa 19le-
íiadc T arragona , e' Inquifidor de .Sevilla, Para-
Fiícal de dicha Sala nombro al Marques de la'
Corona, que lo es·de Millones; Y",para Secreta-.
rioá Don Pedro Nuñez de .Amezaga , que lo

\ 'es honorario mio , y Oficial Mayor de la Secre-. "
tafia de la Junta de Unica Contribucion : de-o

\.. clarando , qlie los Miniílros del Confejo, que..
han.de paílár a la Sala de UriÍca,y los que he,

.nombrado, han' de obfervar en el ,aísiento , y .'
concurrenciacon el Confejo, la. antiguedad que ~
tengan" y lescorrefponda, y, gozar .el [neldo"
{eñalado a las plazas de el: Don. Franciíco de."
-:'Cuellar , el .Contador General de ,Valorcs ., y .-
el.Fi[cal,.[olo con el que gozan por íiis refpec~ I

tivos Empleos :)~]Contador General de l\tll-,
llenes (ceflandolccl que corno tal tiene) y el
Secretario el, miímo que eita [eiíal~do a las pla-
zas de Coníejeros dcHacienda s .Yes mi volun-
tad, .qlle el ultimo no pueda llevar, derechos
álgunos de las Cedulas, "Titulos , Deípachos,
ni Expedientes que fe' cauíen en 'la Secretaria;"
.á la que i .fu tiempo feñálare lo .corrcíporidicn-
te a los gafios, de ella; y también la die' que -a los
Diputados de Millones fe les ha de continuar
ácada uno por mi Theíorerta General el goce,

\ '11:lehan percibidol por la aísiíiencia a la Sala de
Mi1~<?~es'. cuyo nombre Te ex.tingue. Reípeéto
d~, qtte, .para los negocios judiciales , y conten ...'.

, ,
C10-
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cioíós 'ha:de tener la Sala un Efcribaf10 de Ca ~.'
mara, y un Relator, 'quiero 10' ícan los deflina-.
dos' al prcíentea la referida' de .Milloncs , con'
los Iiieldos de fu doracion , ylo propio' el qUG '

aétualmente íirve de Portero de Efl:rados ,de'
ella. Como la extincion de las Rentas , que ten-
go reíuelto , no ha de verificarte halla el día:
que , [egün llevo exprcfládo, 'prefiniere, y def-
de, elcorrcípondcráá la Sala, y':Minifiros que, ..
declaro, el conocimiento de "los negocios,' y' .
caufas pendientes, por 10"tocante aísi'a Millo-.

. '1 d 'R' ··1 Ynes, con10 a:: , as' ernas entas' extlngulQas.· ,
fiendo .mi Real intcncion , que :'defde lucgo Ja
referida Sala, y Miniílros fe' ponga' en ufo para:
qlle~lne intormcn, y coníiiltcn hallár{e cneíla-'
do de, proceder a la: execucion del eíiableci-
miento; podría .cntretanto, encontrarte 'elnba~-
raza; <!11 el curio. de losnegocios pendientes, y'
que-'ocurr~n de:Millones : Quiero ",y' es:mi vo~
luntad, -r= la,S:da:de'Unica·,~qüe-ahora lefta-
blczcovy tormo, entienda, y conozca-ere ellos;

. y que a eíle fin: figa el Secretario. 'D'Oi1 Pedro
Martinez de [a.Mata., concurriendo los.dias en
que.íc huviere dctrarande 'dichos 'negocios; y.
llegado el cató .dcl eítablecimienro ceífe,:y paG
·fe a de[pach~r·' en el Cón[ejo,'Y, Sala-de fi0bier~
no , como el otro Secretario de-Hacienda, con
la-afsifiencia'á la Jüúta del Tabaco-; fÚpliinien:..
dore entonces .la: Sccretarta de}Millones, 'me-
diante, eíla mi nueva- Real' diípóíicion; "y "eree..
'1011, de Tribunal, y -Secretaría, entendicndofe

" E ~, .



10 ni.i11110conla Contaduría General de lvGllo:"
nes , con la aplicacion a fu tiempo que yo re-
íiielva de una , y otra Oficina , mantcnicndoíe
entretanto a los Oficiales, y Dependientes 10$

, fueldos que gozaR. Y tirando delo convcni-
do por el referidbBreveApollo1ico, palla di-
putar' la:Períona Ecleíiafrica de Dignidadqcc
havade fet Colector de la cantidad, que por
la Unica Comribucion Ic.repartiere al EfLltdQ

. Ecleíiaílico Scculat , y ltcgtilar : < nombro p,~t~
~fie~ncatgQ a1 citado Don. Pedro' de Poves ,
que];ie~do que adel1~,as~de las, 'f~G.ultades· que
,fe le dl[pelíl[an por dicho Breve ,-tenga. p~ta C1Jt

quanto fea neccílario , y COUNCI1Íe.ntea ficilit~1;:
. la exprcílada :Coleéta€i@\l:l, la }u,tifdi~ciQn.Rea1

(j!ue le concedo. coa las.,m¡itnas:fa~ultad~\, 'J
'prQn~ogativGs que la-h¿tll exercido 10$ Comií1a:.o:

'. r> 1 ..J. n ~: 1 r 1. .. ,nos '-€J.eme.ra.es ~l!Íe\ÚfuZaUai, , proX!l~ ltelpe-ilivo
a las trcs.graciGi'S' ~'anteg.huulof~~,~lD prevenido
'~nelB~reve',,,.le.I~ftIuCciQln5 eáteridiendoíecon
la Secretaria para. la ,~ty,rn~fpotld-<:n¿ia1y' '~p.e.:.
diente de, los "'aífumptos, 'de la; Col~,aa~~l1~
por. convenir fe. halle enterada.dé ella, de for ..
ma:que' pueda.dar ,ql:1Ctlta.,a la.Sal~ en Ios caros
'que pidan íu. 'IlQticia', y pJf{)viderrci~l. Atentg

~ que. en cQt1feqtlCnci~:de' 10 lexpreaad~o, 11)0
hay motivo par.aquecontinire la. JUtltA 'llue.fe
.eílablecio por el Decreto de diez'. de aatrbt~'
-de mil {~téciehtc>s qua renta. y nueve., pa'i,a,. la,
·.averiguaci@nde/los fondo'S ,.y ·utUidadc$.1\iilire
~qt1epodia.fi!jar(er la Unica C,Qí.1.4ltttib\.~ci~5 M.au-

l. do,
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la
do, que defde la publicación ~de -¿ile -Decré-
ro quede extinguida, y ccflcn las ayudas de
coíla a los Miniílros de ella, que las gozan, a
excepcion de los Oficiales de la Secretaria, qué
es mi Voluntad paílen a la de la Sala de Unica
Contribucion , C01-1. los fueldos ícfialadospos
Reglamento, como tambien -el deítinado al
4t.rchivo< ,;y Portero, que íirve a la propria Se-
cnetarías cUY?Síireldos, y los demás expreíIi--
dos fe, fatirlanin por mi Theíorería General,
en la fonma~q{Ta le- hace COil-los demás Minif-
tres del -Con{ej:C)~·, y'Subalter.nos.-Tendrafe
entendido- afsi- en el Conícjo de-·H~rcl.enda';:y-
Sala de M~lló1?1es,,,paiftndo Copias d-é dtte De>
creto- a lbs .Tribunále s , y Oficinas; '~ quienes
correfponda para fu inteligencia.v y cumplí-
miento en todas íus pa1rtes. ~ Señalado de la
Mano de S. M. ::::En Palacio a qUátro de' Ju..
lid de mil- [éte6:5;en:nos-y. íetenta, :::4. -A Don
Mi-gllel d'(t~_Muq,qu12.. e » • -. ~v

'1 ..., " .. ~.ir ¿:..... .' '. .
.. "' -,

. r. ~ ... ....,.:
.):. . I~,AI :

El Coníejo de Hacienda en la Sala de
Unica Contribucion, que he formado papa
,~irigir. .fu ~ftable~inlientQ~,>y: ~te.ltrrilli~r,13&.du-
~cla$,.y ,difel}~flcias ;/~ue:eri1[u:a«u~to!.fQ .coÍ15ezr
·-Catli\ ,/ diípondra fe ha:ga·<tl repáeeirníenro..gcne-
·iª1~!1tJjc todas- las, veinte y"d_os Provincias, -c.on
,_;-.- dif- .
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'difrinclon de 10 que correípondaa cada uno
de los' dos Efiados Eclcíiaítico , y de Legos,
fegul1 la 111J.fi comun de rus utilidades, y el que:
PQ~.ieílas -'corre[ponda a cada una pagir por'
equivalcnrc pa.ra completar los cientotreinta y
cinco millones ,fetecientos cinco. mil ochocien-
tos y doce reales delvalor que han tenido en.ca-.
da un aíio.dc .haíla fin del de 111ilfetecientos fe.-.
Ientay ocho las Rentas, y Ramos que .íe éxtin-
güeh, y, van cxprcíládas en el.Decrtto¡':,- y jun--
tamente los dos millones, 'y ochocientos' mil
reales,' coníiderados. de+rcíaccion+al Efiádó~
Ecleíiaílico Secular, y Re gb11ar, que uno, y otro
componen ciento y treinta "y ocho ~inil1ones,~
quinientos, cinco mil, ochocienrosj.ydoce rea-
les de vellon.· . .,.', ~,:., ';.c.~r-\- - .{.'¡

-.'

1. -, " 'i - ' ; , ,.:...f '
~ ~ ; ~ ¡,¡ -"._ '0).;",. . r " __ :.~

;:,,;,'_El1repartii11icnto fe ha' .de hacer .por las
utilidades averiguadas en las 'operaciones, que
fe hicieron en virtud del Decreto, e Inílruc-
cion de,die~ae~pªl\P'r~~demirfet~cleptosqua ..
renta y nueve, por [olas las rcípeétivas a los
Ramos Real) lndull:rial , :y :ao~ercio.

, ,

{ t (. • ....

, .: "C.onfiderande 'los' gaGos ,y expenías que .
traen .configo las, ~tierras'¡de cultivo', y labor
pata' la producción de íus' frutós f"~'y'mere-
ciendo toda, atencion el [omento de la Agiti~'

cul-
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'cultura, fe.reduciránlas utilidades averiguadas'"" .en las. operaciones; á la mitad de- fu importe,
.íobre el qual fe ha de repartir la Contribucion,
quedando ·Gn deduccion , ni baxa los produc-
tos, y utilidades qu'e. fe han eílimado á 'las ticr-
.ras "deDeheía , Prado, Monte, y Matorrales. .

Por confideracion tambien de huecos, y
reparos en las Caras , y otros Edificios, fe
-deberá igualmcnre reducir el produélo , y uti-
lidad dadaa ellos en las operaciones a dos ·ter-
.ceras partes de.íu importe ~conbaja de la otra
tercera; cnrcndiendoíe para q,ue no fe .ofrezca
.duda en [010 las Caías , Eíquilcos , Labaderos,
.Mcíones , Ventas, ·Tenerlas ,; Perambres , Ba-
tanes , Tintes, Hornos de cocer Pan, Teja, y
Ladrillo, Alfarerías , Molinos, tanto Arineros
de Agua., y Viento, corno de Papel, de.Acey ...
.te COLTIUn , de Aceyte de Linaza, de íerrar Ma-
dera, de' Almagre , y de Zumaque; .Tahonas

.de Arina , .de Linaza, y .de Rubia ; Tabernas,
Tiendas, Abacerías; Carnecerias , Peícaderlas,

, > Mataderos, Panaderías ,.Martinetes, Herrerías,
...Fraguas ,.y Fabricas de Hoja de Lata, ó de otra
:qualquier efpecie.

,v.
.... .('", .

; .' Lo que en .las operaciones fe' ha regulado
.de fruto, y utilidad en Ios Ganados qe todas

F .... e[-
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efpecies ,es lo miíino que fe ha de. ~onfiderar
para el fondo, (obre lo que en la cla(~ a 9ue cor-
reíponde fe ha de proceder al repartl1111enro de
la Contribucion en general para -las veinte y
dos Provincias, y para cada. una de ellas, no
obílante lo qu~ ,para gobierno .de los Pueblos
'en elque hagan entre si ,fe declara en el Ca-
pitulo quarenta de eíla Inílruccion K debe con-
fideraríe de urilidada cada cabeza.

VI.
Como la confideracion en el repartimien-

toen la clafe de 10 Real, ha de fer por las urili-
dades averiguadas en lo correfpondiente áeíle
Ramo, hechas las bajas que van prevenidas, no
,fe ha de hacercomputo de los Ceníos , y Car-
gas Reales, que eítuvieílen impucllos Iobrc los
raíces, y fincas de dicha claíe , porque en el
.rodo de rus utilidades cílá comprehendido lo
.<luefe debe' ~argar por ellas" bien que el Due ...
,ño deudor de los Ceníos ,y Cargas deberá á
proporción deíus rcditos , y utilidad rcípecti-
,va .a los Acreedores Ceníualiflas , rebajarles en
, la:paga, y retener el-contingente que fuere, (e-
. gun el tanto por ciento que· toque para el equi-
valentc: Y para que en la retcncion fe proceda
juílificadamenre, y por otros, fines importanres,
fe notaran en la dcícripcionde los bienes gra-
vados, no íolo las cargas ,que fobre sí confiare
tener, fino también lo que por razon de ellas

. deba rerenerel Dueño para reintegrarle de la
r=..



VII.

la
parte de Conrribucion , que por dicha carga
1': . f.". • ~ 1
-latlSraCICue.

I

, I

Las utilidades que fe huvieren declarado, y
noradoen las operaciones a los Colonos de
tierras de Ecleíiaílicos "y Legos, por el apro-
vechamiento de ellas, fe excluirán del fondo
para el repartimiento, re(peé1:o de que por la va-
luacion de fu producto han de concurrir los
Dueños á la Contribucion , y que por otra- par ..
te los tales Colonos, o Arrendatarios- han de
eftarfu)etos a la corrcípondicnte en la induí-
tria de fus jornales, o por los Ganados, o gran ..
gerras que tengan. " ~
. VII I.

Reduciendoíe a las tres claíes de Real, In ..
.duflrial, y Comercio, los fondos, Y.utilidades
íobre que ha de recaer la expreíláda Conrribu ..
cion ; fe ha de comprehender .en la .cIafe. de 10
Real el producto de' tierras, Viñas , Olivares,
Prados, Huertas, Arboles .frutales, y no fruta-
les, Dehe(as) Montes, Caras ,Molinos de to~·
das efpecies , Tahonas, Hornos, Ingenios, Fer ...
rerias , y demás Artefaélos, y Edificios de
qualquiera calidad, y qualeíquiera otros _bie...
,nes, ralees e inmuebles. -

1x.
Igualmente fe han de' incluir en la r.eferi .., ,- da



da cla[e:~delo .R-eal ,~Jos, Diez1110S , Tercios
.Diezmos, Primicias, y rr1ercias Reales eílage!!'
nadas, que fe huvieren ¿?nfiderad~ en la ope-
.racion: El Voto de Sal1i~lago: El H1Jporte 'de
etectos ,' y Rentas Real~s, enagen'adas:: El' ~e
.los Pl~opios Ferte~e~ienteo/ a las Ci~dades'; Vi-
..]]as, o Lugares, o a otras Comunidades; ';Lu-
gares' Pios ,.ó Perf nas-particulares ,-yá fea' por
via.de recompenf ,o en otra forma, y no .obf-
.tantc qualquiera. eílino que tengan., .lo <]ue
perciban las mi[~as Ciudades, y- Pueblos por

,~rrrendami/nto de rus Prados, Dehefas, Egi-
;dos, y Prilos de, íus Yerbas; pero: "no lo que
, desfi-utaren rus vecinos 'con rus GaaadoS"COlTIO.aprovec :amiento comun.

" r-
.. ! ., .-. ~ . -c

:.-. Se Han' de entender de la' propia, claíe de
·-lo Real, ·10$Situados, Penfiones, Ceníos , y
orrosrediros annuales , impueílos [obre/o ·.bie..

. '.nes , o efectos exemptos de la Contribución,
·~po.rpertene~er a s M. ,o por otracauía,

" XI.' '. \ ~.
.' -/

r Ó, Ninguno. de los expreííados fondos, que- [ea
perteneciente á S. M. y fe desfrute por tu Real
Erario) fe ha de incluir para el Repartimiento;
y falo quando otrostengan [u aprovechamien-

",'ta; y' goce por' qualquiera titulo 'que fea, fe
com-
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comprehcndera a cílos en la 'parte de utilidad
que' rcíulte de las operaciones, rebajada la'
penfion, redito, O.íituado quetal vez paguen
a S. M. por razón de' dichoaprovechamiento.

XII.

'. 'Efta miíina rebaja fe ,ha'dé .hacer para el
computo. del producto' de qualefquiera fon-
dos, que tengan Iobre sí íemejantc carga) en
favor de ·la Real Hacienda •.

' ... I

·XII!."·
..

,En la claíe de Induílrial te hal1·d,t coníide ..~
rar los íueldos que perciban qualeíquicra cm-
pleados : losSalarios de Criados , y . íirvienres
de qualefquiera grado, calidad, y condicion
que Lean; ya fe paguen por la R.eal Hacienda,
'Ya< por Prelados, 'Comunidades', Pueblos, Ó
Pcríonas particulares : pero no los Sueldos) y
Prcfr de los Oficiales, y T topa; Armadas, y
Exerciros ·'de.Mar, y Tierra ; y los que gocen
los, Milicianos, y Marineros Matriculados'.' .~

, .
, ,

.' " XlV.··· ...,

.' . .. . ... j

, ' 'En la miírnaclaíe de lo Induílrial te han de
'entender lasTltilidades, yobenciones qüe por
rus reípectivos Miniílerios tienen 'los Jueces,
y Fiícales Eclefiaílicos , ''1 Seculares', Abog a.;,. G d~



.,

dos, Relatores, Pr,ocJJrad'ores' , Age,ñtC's , No-
tarios, Efcribanos , Medicos, Cirujanos, Bar-
beros, y' demás que para -fu adquiíicion no.
emplean mas que ,fu trabajoperíonak .': .

.XV.

. Afsimifmó las' utilidades de Muficos , Bay....
larines, Cómicos, y qualeíquiera otra clafe que
fe ocuparlas de los Maefl:rbs de todos Oficios"
y Artes, íin excepcion'delas.Liberales ; como
tambie n los jornales de fusOficiales, Mance-
bos, y Aprendices ,y losde Albañiles, Eípor-
tilleros , Aguadores, y demás Individuos gue
íirven .enqualquierá atto trabajo ,eí1imando-
fe dichos jornales, 'Con reípeéto falo a ciento y
eehentadias alaño.. ,

.XVI..
" tos jornales dé los Labradores puramente
Jornaleros, Mozos, Criados, y Sirvientes de
labranza, y gente del campo,- regulandoíe por
falos ciento y veintedias al año: Y por la mif ...
roa regla los de aquellos que labren por SI. rier-
ras agenas, que tengan tomadas en arriendo, y
.los de rus herrnanos.ó hijos, aunque efl:én bajo

. "de la tutela, o patria poreílad, como fe ocupen
eh .elmifmo ,eier.éicio; entendiendoíe por lo
que mira a los contenidos. en eíle 'Capitulo, íi
havieren entrado enlos diez yocho años de
fu edad '.y 110 pa~r.en de los ícícnra, . .., "

... ' EC
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,- Eflimaranfe tambien en: eíla clafe las utili-
dades de los Salarios que gocen Cocheros, La ..·
cayos, y demás gente de- Iibrca; y qualqniera
Otra claíe de Iirvienres interiores, graduandofe.
á unos, ,y a otros, a. mas del Salario endinero;
lo q1JJe'correípondaa.la cornida.fi los Amosíe
la.dieíTen, cornputandofe la regulacion p.or- Io-
los dcícicntos ycinquenta días. al año"..

XVllI.

Incluvenlc en ladicha claíede In3uflr.iatlas
ganancias de los que fe. emplean en Arriería, y
Traginería , Caleíeros , Galereros, Carromare-
ros, Alquiladores de Caballerías, y otros de eG
ta calidad.teniendo preíenre lo que deben con-
tribuir los.Ganados de que Ieíirven paraad ...
quirir dicha ganancia.. . .. , _ ' ... _.. ~.....'¡:

XIX.
," .

- .

En igual forma. las utilidades de los que,f~
ocupan en los exercicios de Boticarios, Cere-
ros., Confiteros ,Me{onerQs, PoíaderosiVen ..,.
teros, Revendedores, Tenderos) Ahaceros,
Abaílcccdores de Carnes, Vitros , y Aceyres,
Taberneros, Hofieleros, Badegoncros~ Pafie-
leros, Carniceros , y otros de .eflegerrero;

'./ . . '.. --:' ". ;
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A la:claíe de Induílrial correíponden las
utilidades de los Ganados: de todas cípccies,
fegun las averiguaciones, pues eh quantO' á 10'-
quedeba cargarfe a cada cabeza, [e prevendrá
en éíln Inflruccion lo conveniente, para .inte-:
ligencia de: los Pueblos " en la- confid era ciorr
reípeétiva aéíla efpecie , y repartimiento de:
lo que a-cada unó.correíponda contribuir por
fu equivalente.

XXI.

i i ,
" r

;.~':Ep lá claíédc Comercio fe entiendenlas .
(Jtilidades'Qe los 'Mercaderes' de Eícrirorio.de
Tienda abierta, y de Lonja; de' toda calidad,'
y .efpecie" de Ropas, aísi' de coro, como de pl~~'.
ta,'Paños, LienzosrPedrcría , Alhajas deoro,
:'1 plata ,.Yotros qualeíquiera gencrosque-íir-
ven para veíluario, ,', ' " " ~

XXII.
" ,.

/r.
./ . Lo miíino las ganancias de aquellos que

venden íirnples de Botica, Azucáres, Dulces,
Cacao, Canela, Chocolate, Pimienta.y demás
de ene genero, y toda eípccie de corneílibles; "
.y ,caldos, .' '.;
,'.' .. -XXIII. '

J

,/;., /

; "~ :.Ó»

19ualm~nt'elasutilidades de Cambiílas de
Letras , Corredores, Tratantes, y Comercian-

.:l,¡, tes
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tes en qualquicra efp~~~e ";,Q. lf}.egociQ,de, Corner->.
~io tcrreílre ,.~~.marítimo .,.(ca· por. particulares,~:
o por Compaíiiascytodas las que. prQvengan-~
de trato de qualquiera calidad. , r . ;. ~

~. ;-..

,XXIV ....
.' .. J.4 •

, .'y finalmente ,"las utilidades .de los Arren~o
\. , .' -. • ,.:l. '. _'_

dadores de Rentas ,"o dfe49s pertenecientes-ñ .:.
la Real Hacienda,' Aílenriflas :)y Proveedores
de Caras Reales , de .?\)~h).ad~sde Mar ~y T:.,c1:',-

ra , de Prcíidios , Fabricas de N avíos , y demás
tocante al Rcal.Servicio , fin embargo dc.rqua-
lefquiera franquezas, y excmpcioncs , que· "19~
cílcnconccdidas por ruS. Afsientos;. y las ganan~
'~ias de .los que dieren dinero .a inrercs pern1¡t~~>
do. "'~

: -,t

,Hecho· que.' (ea .'~lRel?artin1iel1~o ge1iGral
entre las .veinte y. dos Provincias ~, y ..~l .q~l~..
por el correíponda a cada una , fe. ,dirigira ' cíle
por la 'Sala. de.···u:nic~Contribucion del, ,Con[~í
jo á.los Intendentes , y Contadores, con excrn-. .
pfares del Real Decreto , y eíla Inflruccion, par~:.
-que las .Con:tad~l~las, arreglandoíeauno, 'y otro, ..X·
teniendo preícnrc }o .expreílado en los ~.apitl~~,
los [egtu~do , tercero, y qll:atto' de- .eíla .Inílruc-
ción ,.f0f1n~~1·,el Repartimientoa cada. \1~1.o,.-q.~,
los Pueblos de fu compreheníion , de 10 que
debe pagar de Qpota , o equivalente, fegüll

o', ':~ • l-I íus
4. -; 4'.



[ús fondos', y .litiliclade-s en lás clafts, 'de Real,
-ll1dufirial;'y Comercio ,~óli' diílincion de' 10
qüe cort>e[po.nda 'a'"cada \.111'0 deIos 'dos' Efta- .:
dos Eclcíiaítico , y de Legos, de íorma que~ la I

cantidad que fe reparta a todos los Pueblos, y
a prorrata a cada uno de ellos , hade cOlnpo-

, ner fin alza, ni baja, la miímaque fuere f~ñ2.-
t~.dá en el Repartimiento' que rérnitala Sala de
lJnica' Conttibucion, ' .; . '

. ,., En·'efté Repartimiento haR de Proceder C~Fl

: ····t-a fepar-acion"cofl'que, fe han·beche> 'ras operacio-.
ñ+es 'tte orden deS, M. para clexsmcade .tos [011- ,', ¡ ,

,{to~, y utilidades -de 'cada !'uebl-o, ',lj1O ;,o~i4:a't1toe,'"
que dos, omas.Iean de una [ola juriídiccion.Fe,
ligresla, Valle, o Concejo, obíervandoíe por 10,
tocante a los Deípoblados, en que tambien fe ha- ",:~Í1-executado [tpat:~1::clamente las ,~r.eferidas \@'p.era":' ,

"cioi1es, qüe Ji la jtlf1fdicc.F0U de tell.ospeift-ene¿ie~ "
JFeJa,' otros Pueblos , 'o eíhsviere ..agt~gacl.~ :a~,efl:{)~
c~lte'rritotiode iaquellos, fe ha J(l-ejl"wlta¡r :a:liRepa:r-'
ítilnieh1:0 de i0S ··mi{.ill0s Pueblos, "01 ,CQDFOfpOfl-:
',f~lientea tales Defpóblad0s ; 1!tW0Ji ~4e;~;rFdffR~~
, ju.rifaicGionfue1ferpropia..de~.,C1am.lffitr.fKla:d.,~Pa~
~~icular qu~ .la -exerza -con Ín~<!l~remde,ntiaiQe ~10s
Pueblos, fe .'1~~r~,:el~epartitrifiel~to ,a, 10'.5tDefp0-'"

.i~h~ados'éO]l:Ja,:tm~,fmalHde:p,e·ndeflcia. , ')
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r XX.VII.

: .. ,

'; ,Refpe6l:o de que la extincion de las Rentas
'de .Alcavalas , Cientos, Millones, y Fiel Medidor,
es no [ola de las pertenecientes a mi Real ¡~4ci\?!1~,

. da ~íino también de 1;;15, que eílan enag~flaqa~4~
,la Corona, y qu~ p0r lo miíino el importe q~~1lª$
'e~ácolnpr~hefidido en los ciento y treinta y'
ocho Millones, quinientos c:incQ, mil e(J-~9i¡~Ji""
1:08 y doce reales ·de.vellón '.qu~ fe han QG re-
partir en la (orma prevenida a proJ;rata d~las bId-
1idad9s de uno , y otro 'Eílado : la C:ontªd~rla~·
notará al pi~ del Reparti1l)i~Pto particul~+ de lo?
Pueblos la cantidad, .q!le~n lpsdQB_cle cíluvicrcn
~na;ge~)adaslas.,dicha.sltcn.ta~., º <algL¡l)..asde ellas,
,i~b~ra.. ~p,efcihirel }.dtl~~é).a~q1i~.nF~ff-Yrp0n_~n,
,por equivalente' de 10 q~e le' rendian " cOIJ:tQrm.e
á 10 declarado en las oPi1~f~~Qones,para que lo re-

:;!fu~_:~it¿;~i;:~~~~;ln::~:O¡~t».

t~Ll!.q,¡iQta -., ~eip~t~ll"lclo)g~41~im~1\te,el1 l~~¡ima
1f1@ta,;t11 lta:ntopY)r.cü~J\t!) ,~t)}1d~~~p~.n '5=QP;q~iJ?l;ljr
Jlos tt:a\l"s l.~ueñps "pilr:a~~l;1.~a~sJt~l~~jn:§l~ (;leJq~le.n;
tea.al tiC'1mp+od~ la Fª~ª"g~J eq~!i:Ya:l~):lte"<j,ef~s
.,ReJlta~. . I'

{ - . , . . . ' .

Concluidos, y autorizados por laConradnna
los Repartimientos de !;ts)dos los Pueblos de la
comprcheníion de [ure[peétivaProv+,m:ia , y 'vi~
~s "PQr'~l'iE~t~,lJlª'~1~nt;-;!~(p~~rrá:~i1~qir:igirlos

. por



por veredas á colla de m! .Real Hacienda á los
Subdelegados de {lIS Partidos, con los cxemplarcs
delReal Decreto,' y 'ella Inftruccion ',~'\que íean
necefíários, para queíe ernbic .uno a: cada Pue-.
blo , con orden á dichos Sub dele ga-des de _que tc·
tome la razón de cada 'uno de ellos, en laConta~·
duríade íiiPartido ~'y cxecutado, los remitaá los
Pueblos de' fi.l diD:rito por 'el medio de Verederos.
de t1.tist1:Gcion',. ácoíla de dicha Real Hacienda"
procurando en cílo elmayor ahorro, fin que por
la diligencia puedan los Verederos pedir ,.ni to-o
mar de los Pueblos, cantidad ) ni gratificacion
alguna, [o pena-de rcílituirla con el quatro tanto:
y para que coníte la en.trega , y cumplimiento al
Subdelc gado , ,deberán recoger de las, Jufiiáls,
Procuradores, o Regidores clRecibocorrcípon-.
di t - ,c' I. en -e." : ',', .: .:- '

, -'. ,-XXIX. '

. Haviendoíc 'hecho' en el primer afiodeefle
eílablecimientcel Repartimiento, cxprefládo, y
furemifsion, como va prevenido; no íehadc re--
petir- en lo '{ilcce[sivü10 uno, ni 10 otro ~'y .folo
quandopor, juf.\o. motivo ;acaeciere variarle el
contingente de algunos Pueblos, fe les deberá
ciar aviío de la variación , para !que en fu inteli-
gencia procedan al Repartimiento.

,;>". ...! i -. ',- "'.- .

!"'L-
(' ,

.,;
• J- ....

(,. ,

-
.. ' , ,Recibid~sque' fcan, por: la -Jufricia: de cada

~ s: ~ Pue-

,
; " .. ",)
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Pueblo el Repartimiento, Decreto} é Inllruccion,
hará juntar el Concejo, para que en el fe publi-: ,
que todo, de 'forma, que los concurrentes fe en"
teten de ,fu contexto, y en los Pueblos, donde
por, Ier de muy crecida vecindad, ó por otro mo-
tivo, no acoflumbrarenjuntaríe , fino las perío-:
nas de Ayuntamiento, fe congregaran eílas al re-
ferido efeél:o , y a los demás del Pueblo fe hará
faber por Vandos , ó Ediél:os, para que concur-
ran los que' quieran.

XXXt

Practicada eíla diligencia paffara la miíma
Juil:icia el aviío neccílario a la Períona Ecleíiaíli-'
éa , que hu viere hecho confiar hallarle nombra-
da por el ColectorGeneral, para que intervenga
en el Repartimiento que Ie ha de hacer entre los
contribuyentes del Pueblo, y feñalando de acuer-
do el Iitio , dia , y hora en que fe haya de confe-
rir fobre fu execucion ~fe dará cuenta de ello á
las de Ayunramiento, para que concurriendo con
la referida perfona Eclefiailica ( que ocupara el
lugar inmediato deípues de laJufricia )o del que
prcíidiere en falta de ella) y con aísiílencia de el
Eícribano de Ayuntamiento , oFiel de Fechas,

, procedan al examen de la cantidad de los fondos, -
y efectos del Pueblo, que deban Iujetaríe a dicho
Reparrimienro , y lo que por 'el deban pagar ca-
da uno de los Vecinos domiciliados, y Hacenda-
dos foraílcros , con diílincion , Y' feparacion del

,1 Ef..



., Eílado Eclefiaílico Sccular, y Regular, y 'el ,de Le-
, gos, para 1.0qu.a~,y la vallla~ion de las utilidades
annualcs de dichos fondos ,en los cafos que fe
ofrezcan, nombrarán las pcríonas de probidad, e
inteligencia que juzguen neceílarias , las que ha-
rán ante la [uíliciae l [uramento que fe requiere
de cumplir bien ~y fielmente fu encargo,

XXXlt,

Para el referido examen de fondos fe val ..
dran , y_ tendrana la viíla , laque coníia de la
.copia autorizada del Libro de A vcriguacion , y
Reipueflas gel1crales que hicieron los Corniísio-
nadas Reales, por el Decreto citado de diez de
Octubre de milíetecientosquarentay hueve, y
fe remitió a cada Pueblo, con Real Inítruccion de,
quince de Diciembre de mil Ietecientos, y Ieíen-
ta , que debe .exiílir en fu l\yuntamienro , o
Archivo ~tomando los demás medios ·que juz ..
guen proporcionados a la equidad s de fuerte que
con meditación á las bajas hechas en Ticrras , y
Caías , fe averiguen ton puntualidad todos los
exprefíados fondos', y efectos, y la utilídad , y
valuación ,.que atendido el cílado que ála fa ..'
zon tuvieren. los miíinos fondos, y los. gaílos
de cultura, colcétacicn.y cobranza.v otros qualef..
quiera.con coníideracion al eílilo de el País, den,
y declaren a cada UnO de ellos las referidas per-
íonas inteligentes juramentadas scn inteligencia
-de que- [010 ba.n, de' regularJa utilidad que fe

1 con---~
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coníidere de liquida pcrce pcion par~ el contri-
buyente , íin ocultarte , ni ornitirfe alguno de
los que fe hayan de fujetar al expreílado Repar-
timiento ; pero fin incluir tarnpo~o aquellos que.
11;0 deben íufrirle.

XXXIII.

~ El Repartimiento folo fe' ha de; hacer por
los tres Ramos de Real, Induílrial , y Comercio,
[egua queda cxpreflado en el Capitulo {egundo
de ella Inílruccion.

XXXIV.

Eh el Ramo Real fe han de entender, -y corn-
prehender todos los bienes ralees, e inmuebles,
y demás exprcílados en los Capitules ocho, nue-
ve , diez, once, y doce de eílaInílruccion , a ex-
cepcion de los que previenen los dos ultimas on ..
ce , y ,doce.

xxxv.
, En las utilidades reípeétivas por las averigua ..

ciones, y operaciones, a Tierras, Viñas, &c. Ca...
fas, y Artefactos, fe ha de tener prcíente la baja,
yreciuccion, que fe explica, y expreíla en los Ca-
pitulos tercero; y quarto de eíla Inílruccion.

.. . -'

. XXXVI.

La utilidad de Tierras, [eguo fus 'éla{cs , {c_
com-



computará, no tolo PO! las que a la faz~n fe culti
ven, fino ,tambien por las que fi.endo 'capa~es de.
producir c()n algun reg~lar ~ultivo, no letengan
por deíidia de Iiis Duenos, o porque ellos no fe
hallen con aptitud para cultivarlas, cuidará la Jur-,
ticia en eíte caío, de que fe beneficienpor arrien-
do, ó en otra forma , para que de fu producto fe
cobre la Conrribucion , y el Iobrante Icrvirapara ¡

alivio de. los demás contribuyentes . .

XXXVII.
"

En lo tocante á Ceníos, y Cargas Reales per-
petuas, [obre los miíinos bienes ralees, y caías, fe
han de gobernar los Pueblos por lo contenido, e
indi viduado en el Capitulo íexro de efFa Inílruc-
Clan.

XXXVIII .

. Por lo que miraa los Juros en maravedis efe"
qualquicra calidad que íean , declarados perte-
necer a vecinos domiciliados Eclcfiaílicos , o
Legos del Pueblo, y lo que; por fu utilidad les
toque pagar en. e1Repartimiento, C01110 ,com-
prehendida aquella en las de la maífa cornunde
las veinte y dosProvincias, para 'la Qpota, y equi-
valen te ')no ha de íer del cargo del Pueblo la
fatisfaccion en Arcas, Reales, porque el tanto
por ciento de la Contribucion que corrcíponda
a dichosjuros, fe ha de rebajar ,y .rebajará en

. la Coniaduria , y Pagaduría de ellos en eílaCor-
~ J t~
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te., -al tiempo de fu cobranza's <y'para. ello en-el
milrno Repartimiento de los' ·Pue~Ios_ ,fe ha de
expreílar ·10 ccrreípondiente aJ,o'Particular .Due-
Í10 de Juros" a fin de que debicndoíe dichp·Re-
partimiento remitir .a' ,los Subdelegados paraíu
aprobacion , fe note', y tome razon-en la Con-
taduría del Partido de 10 qu~ tocare alInrereflá ...
do, Juriíia ; yel Subdelegado. .rcmitirá al .Inten-
dente de la .Provincia pliego autorizado de,~Ia
miíina Contaduria, á la Principal de aquella.por
la qual fe f~n).1ara.relación del todo, con.diílin ...
cion de .los Acreedores Jurifi;as que reíiiltcn ; ~y
el Intendentela dirigirá al Coníejo de: Haoien-
da, en la Sala de u nica Conttibucion , .para-el
efeéto corrcípondienre .en la.rebaja ,qué ha de
hacer la Pagaduría de Juros .. -... " ,- . ,:,"

". '11 ".. • :-.. : S:

, .... ,. ~ ~ .~ .. ~ 6' I '\ . ~ :

I •

;;

-,
..._ y .: ...~.. ·.t ~

Lo mi[roo-enquanto a los'Juros de-Granos,
y otras cípecics.puesloque a losDueñ6s-de.~119s
les tocare, [e deberá rebajar enlas Oficinas Rea-

I les, por donde fe den los Libramientos de -.fu
importe, .. . . .

.XL&

A la claíe de Induílrial pertenecen todas las .
utilidades de íalarios , Iueldos , y. demás :exprec,'
íadas .en los 'Capitul,?s. trece, catorce , quince, ".
diez víeis, diez y .íiete, diez Y ocho , diez y nue-
ve, 'y veinte de.eíla Inílruccion .reníendoíe pre-

, ~ .," K ' íen-
4'



[ente, in quanto al computo de días por [orna: •
les, y íalarios, el q~ihce, diez y ícis, y diez y 0~-
te. Y en .quanto a los Ganados, que fu utili-
dad, no obllante la dada ·en las averiguacio-
.nes , y operaciones, ha de Ier como fe ha el-
,titnado por punto generál por cabezas de ca-
da cípecie , comprehendidas las. de Labranza,
y Arrierta err cíla forma: Treinta reales por
cadal?uey:otros tantos por cadabaca.íin aumen-
to , aunque tenga cría: lo miímo por cada Be-
cerra , Novillo, o Toro : quarenra y cinco rea-
les 'por cada Caballo: los miemos por cada Ye--
gua, tenga, ,o no cría : iguales por' cada Porro,
,Potra, oPotranca: ícíenta reales por cada Mula,
~ÓMacho Cerril; doce reales por cada Jumenro, , .
ú Pollino, y por cada Jumenta, o Pollina con .
cria, o iin ella: quatro reales y medio por cada
Carnero, ó Borrode dos.afios arriba: lo mifino

~ por cadaOveja, ,o Borra, que tambien paíTe.de
dos afios ~ renga ,-O no tria: tres reales por cada
Macho-de Cabrio.y por cada Cabracbncria,y ,
fin ella: doce reales por cada Cerda: los miímos .
_por cada Cerda, tenga " o no crias : y. íeisrealcs .
porcada pie de 'Colmena: Y por quauto-es egui-~ ..
tativo, que el luxo, como voluntario.concurra a
el alivio de l~s demás contribuyentes, fe cnren-
.derán cornprehcndidas también 'en fa ciare de
,Ganados.lasMulas, y Machos de Cocbe.ol.irera, .
y 'Caballos,~fsi deliro,~onl0de Silla,que Iirvan
para qualquiera C?!llodldad períonal "graduar1-- .
dore como las demás que queda'u expr,eífaqas,'

en

r¡
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en inteligencia de que, como e4aregulacion
íe ha hecho por lo general de Ganados de ro..
dos los Pueblos de las veinte y dos Provincias,
y que en muchos podrá haver diferencia de uti-
lidad , por la diverfa calidad de JOJ miíinos Ga-
nados, las Perronas peritas, y juramentadas, 'en
el caro que [ea neceílário , y deeq uidad, datan
la valuacion conforme a ella, pero fin exceder
de lo que va eílimado a cada cabeza .

. .XLI.

'Por la claíe de Comercio fe deben efiimar
todas las utilidades, y ganancias de los que [e re-
fieren en los Capitulas. veinte y dos, veinte y
tres, y veinte y guatro de cíla Infrruccion, -con in-
téligencia,de que las ganancias de eae fondo en .
todos los RalTIOS, fe han de regular por pruden-
cial cómputo de Sugetos de inteligencia, y prác-
tica, que fe elijan para ello, procedicndoíe con'
tal coníideracion en guanto l']OS Cambifias , y
Negociantes-por mayor en Comercio.ó trafico
rerreílre.ó Maritimo, que QO fe dé motivo á du ..
dar de laconíiílencia de fuscaudales, con rieí-
go de decaer de la buena fé de íus correípon-
dientes.

,XLII. .
.Unidas las utilidades de los dichos tres

Rarnos x Real, Induílrial , y Cornercio , en la
forma eípecifica~a,fe hará el Rep~rtimiento por
las Perronas , y en la forma referida-por el C:a-. .

Pi-
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..pirulo treinta y uno de efr~~Il1{lrucciona prorra-
ta entre todos los que lastienen , y gozan', vcci-
nos ..domiciliados', y Hacendados ; aunque íean
fórafiero's', y vivan en otro Lugar, aísiLegos, co-
R10. Ecleíiaílicos Seculares, y Regulares, dequal-
quiera calidad, Dignidad, o preeminencia, Hof-
pirales Ho[picios, Obras Pias ,y. Coíradias , ha-.
ciendofe con la íeparacion cielo que toque a ca-
da uno de .los.dos Eílados .Ecleíiaílico , y de Le-
gos, cornová prevenido, y debe pagar por cada
una de las tres claíes, Real, Induílrial, y Comer-
cio , con la nota, por ]0 tocante a las cargas de
Ceníos , y otras en lo Real ,--Prevenida en el Ca-
pitulo íexro de eíla Inílruccion: Y con expreísion
individual del nombre, y' períona que por cauía
de dicho Repartimiento deba contribuir , y la
cantidad con que haya de hacerlo. I . I

( . I ,-~.. .. ~
XLIII.-~,

r.
, .La coníideracion en ordená los Ganados ha
de [er por "los 'que tuvieren al tiempo del Re-
partimiento los vecinos domiciliados , y Ha-
cendados del Pue?lo, no obílantc qt:te paílen
fuera de los rernunos de el : y el Repartimien-
to que por dichos Ganados fe haga, con cor-
.reípondenciaá la utilidad dada a. cada cabeza,
no fe ha de variar por' aquel año, aunque den-
tro de el 'mude de vecindad, ó domicilio el
Contribuyente -,'o .paílen al dominio de otro
o perezc~n Jos, miíinos Ganados ,'como rarn:

" ..~ , ."., ",-,'- po ...

\
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poco fe ha de hacer nuevo i"eparto; atiiiq1Je
fob~é~e!1g~}Üinien~O'"eI1el ~i[~ó año: . s, vo

(

\ " ' '1 .1'" , ._

~án~o las~xprétfadijsgáti1aticl'a's del Coméf.; ,
ció, 'come las qÜG p¡:6v:~tig~~de lo ~riduftrlal,
fe han de reruta~ .fof.ido del Pueblo donde'
tengan {u vecili~ad~ó dómicilió"ál tiempo del.
Repartimiento, 1,0,5 qli~ J~s á~quier~ri, aunque
la adquiíiciorr fe ,haga ~lÍ~rade dicho ~-il~bld,.
corno no [ea por tener Tierída abierra.ó.Lon-

. ja eítablemenré en otro dñliríto, porque. en
tal caío las ganancias' que produxere dicha
Tienda; o Lonja ;,.[ehande íujetar al Repartí-
miento del Pueblo = que fe,tenga.

, ..

Por .vecindad' '. párá el referido efetltj [e.
ha de cílimarla que ~econfidetá,baftailt~i?~~ .
ra de-sfrutar los honores, y provechos del Pue- .
blodonde fe-habita; y para [tlJetárfe ~ fas c~r~
gasdg rus vecinos ; y.íi ~)giln6 tuviere veci~~,
dad en dos, ó rilas Pueblos con dichas circuní-
rancias , fe atenderá folamente la def domici - .
lio , ó habitaciori por' 'la mayorparte del afi~
anrccedenrcal RépattimiélitO'. de. aqiiét' de
que fe trata. ' .-...

He-
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,Xb\{I.
r.

, ~

Hecha la referida taffacion ,y liquidado el
importe de todos los expreílados fondos tribu-
rarios , fe formará la quenta de lo que para cu-
brir la cantidad de Conrribucion que huviere

I cabido al Pueblo, debierecontribuirfe por ca-
da uno de dichos fondQs, ·con igualdad de pto-

. porción.entre lodos; de-modo qúe fe ajuílc el
quánte por ciento de eíla Contribucion , para
cargarlo dcípues :á cada Contribuyente por ella
regla; f~guri los productos que fe le huvicrcn
regulado, .corno regla de Compañia. _

I
1
,1

·1

. XLVII.

\

En el P~eblo donde huviere Arbitrios.ó Irn- '
pueftos Municipales de que fe verifique uíen
, con ,facultad legitima, Iiendo los que fe íupri-
rnen 'por..el Real Decreto, fe deberá repartir
fu importe entre los expreffados fondos, y uti-
lidades en equivalente del producto de los mif-
mas Arbitrios; con advertencia de que a eíle
Repartimiento que" ha, de ponerle íeparado, .
deberán tambien íujéraríe los fondos del Eíla.

, do Ecleíiaítico ) Secular, y .Regular ,á excep-
cion de lo que mire aaquellos Arbitrios extra,
ordinarios - de que deban cílár eílenros por la
calidad, y fin a que fe, defiinaron.. "

.... - .-"
Ref-

(
..~.
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, Refpeéto, de que el (eis por ciento; que eíla ..
ha coníiderado ,-y fefialado. a las Jufii'cias' por
Ordenes Reales en razon,.y carga de la cobran ..
za- y paga 'en Arcas Reales; ha de continuar
con la aplicacion que adelante fe dira,-fe in ...
cluira igualmente en el Repartimiento de la
~ota, y equivalente por las referidas tres cla- I

fes, norandofe en cada 'partida:lo que por tal
cauía corrcíponda de fobrecarga, para que fe
cobre al miírno tiempo, que las principales
'Contribuciones; entendicndoíe lo dicho en
eíle Capitulo ~por 10 reípeétivo á los Legos
Iolamcnte. .

XLIX~

Aunque las diligencias preparatorias al e'x-
preffado Repartimiento de la Qgota,o equiva ..
lente, fe han de practicar con la conveniente
anticipación, y de fuerte que eílen .concluidas
al principio del año, para el qual debe regir,
no fe havra de formalizar dicho, Repartirnien-
to haíla la entrada del miímo año; pero tam--
poco dilataríe fu conclufion por mas tiempo,
que el del mes primero.. '

\ . ,

,~ Formalizado que fea, fe publicara en elPue-
blo por el medio que fe juzgue mas-oportuno;

pa-
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par~ hacerlo entendcr.a los lntereífados ; y. fe
ha de n~oí1rar en los primeros quince dias fi-
'gúi~ntes, .á qualquiera ~.quedeíee itiílrdirfe de
el ~poniendefé pará cíleefeéto en firio públi-
co para· redes ,.~y"reniendolo de manifieílo a
las horas de' igual .comodidad ;..que tarnhicn
fe, dete.tminen.~ . " ¡ ,

/

~ I

,
• ". • f ' ". .' ~,'

'EnJos rnifmb~,quÍné:{'!,dias fé oirán los. re:..
curios i y qlJe~as de agravio ,fu ¡vor 'algunbs fe
introdu~efen.~ ~ftimánqol<?s feglllilfu merito,
íin que:fobre·ellófe proceda en forma,de':j'ui-

'cio , 10 qual fe ha de executar por la Juílicia,
con la intervención del Eclefiaílico, queeón-
currió a dicho Repartimiento : y í} alguno re
íintiere agraviadotde la determinación de fu re- I
curío , y {Qlicitáre T eílirnonio de ella, y de In
que huy,tere e~pueíl:o , fe, le dará fin dilacion, .. '
ni, €;aufa~J~.moleília. . . ' .

. LIT.

'N~· fe ha de cílenderdicho Repartimienro
~ ,iTI,aS 'cantidades que las neceflarias para Iarií-
faccr lo que.' huviere tocado al Pueble corxri-
buir por las-Rentas ;' y Arbitrios que fe extin-
guen, y ~l íeispor ci~nto:.de la cob.ranza , y
.conduccion , fin que de dichas cantidades fe
~pued:aexceder' con pretexto -de gajt1:0s~"argaíTa-
jos., refieícos, ni 'ótro alguno. . .: :' , :,

. Con-
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Concluido el termino de los quin~e días
feñalados, para que cada Intereílado pueda ver
él Repartimiento, y proponer [obre ello que
fe le ofrezca, fe firmara por los que huvicflen
aísiítidó a íuIormacion , y la autorizara elEf-
cribano, o Fiel de Fechos, y quedando en el
Archivo del Comun un tanto legalizado , fe
paífara original a manos del Subdelegado de la
Cabeza del Partido.

LI,r. I

t-/

Eíle , deípues de haverleexaminado con
informe del Contador , u Oficial de "Libros
que haya en ella, le aprobara, íihallaífe no ex-
ceder de las cantidades de que ha debido ha-
ccríc el Repartimiento , y no huviere havido
recurfo de que-xa por alguno, o algunos de 19s
contribuyentes ~'o/ fi la huvieíle ,.tornará cono ..
cimiento breve, y íumariarnente del agravio
que fe motiváre en la quexa, y hallandole [un ..
dado, le deshará FY retormará.enla parte en
que lo eíluviere, y lo mandará 'executar, proce ..
diendo en todo de acuerdo con el Ecleíiaílico,
(]ue en dichaCabeza dePartido efie depura-
do Eara intervenir en ello.

.- .....,:.. '.~- -.... ..-' .-
LV-. . ,

• • • i 6 ,
r'," , I-

. . Siempre qL1~dicho Subdelegádo ll~lcpbra
- M h~



havcríe repartido mas cantidad que la que ha.
debido repartirícvno folo reformara el Repar-
timientoen lo que fe verifique de cxceílo.co-
mo queda dicho) fino que impondrá la multa-
.de otra tanta cantidad, corno el importe a ca-
da uno de los que huvierenconcurrido a CC)1ne-
teda', mancomuna 14010s a todos para la paga
de dicha 111lÜta,y aplicándola para íatisíaccion
del Repartimiento en beneficio de los contri-
buyentes , aexcepcion de una tercera parte,
que ha de fer para el miírno Subdelegado, y el
Contador, u Oficial de Libros por mitad: yfi
los concurrentes a dicho Repartimiento rcíul-
taren culpados en haver dexado de íujctará el .
algunos fondos, o de otro genero de. fraude,
o agravio, ·les -¡ilnpondra la pena de.veintedu-
cados a cada uno, en igualfórnl.a;y ~on Iamií-
fila aplicacion.
;. ./ o. LVI.. .

¡..

'. Reconocido, y aprobado.oreformado el
exprcílado Repartimiento, fe tornará razon.de
el en la Oficina dela Cabeza del Partido, de,
íuerte.quc coníle en ella con toda diílincion lo
que cada contribuyente -dcl Pueblo , tanto
Ecleíiaítico , como Lego, debe [atisfacer;y fe'
debolvera a la Juflicia del miírno Pueblo, para·
que con arreglo a el proceda a la cobranza, la
qual no fe ha de íuípender, porque fe dilate, la
referida devolución, fino cxccutaríe conforme
al tanto legalizado que debió quedar en elrnií-

, ':'IDO . . -.-
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mo Pueblo, aunque eílo ha, de fer providcn- .
cialmente, y íin perjuicio de loque por el Sub-
delegado fe determine acerca del referido Re-. .
partunlento.

L VIl.

"Alt 111i11110 tiempo , el referido Subdelega-
do dirigirá a manos del ColeclorGcncral de'
la Contribuciondel eílado EcleGafiico Una-
Certificación ,-'que havra hecho [atar' de' las
cantidades" que a los Eclcíiaíticos toque C011-

tribuir por dicho Rcpartimicnto , con expreí-
íion individual de cada uno, y del Pueblo don-

, de deba 'hacer,la Contribuciou.finornitirfc la
que rcíultc delmiíino Repartimiento enorden
a las cargasactivas y paísivas de los Iondos'de
dichcsEclcíiaílioos, por las. quales , [egún'lo
prevenido, fe deba concurrir. a la paga de la:
Contribucio.n, 10 qual fe hade practicar',' 'pa-
ra que 'el expreílado Colector Gel1eral" inílrui-
do deello, .diíponga.la colectación de lbs Ecle-
fiafticos, con arreglo al mencionado Breve.
Apofiolico, y la paga de [u contingente enAr-
cas Reales a los miíinos plazos, que el de los'
Legos.

., .
..El referido··Colé&or General; luego que:

haya reglaclolo que' <tri cada.Partido fe ha de'
cobrar de 105 Ecleíiaílicos 'contribuyentes de el"
rebajadadel importe delRepartirniénto.que fe.

• . les



~------------------
les huviere hecho, ticantidad en que fe les ha
de indemnizar por via de refaccion, comuni-
cara a los' Subdelegados de los Partidos la cor-
reípondiente noticia de ello, con declara-
cion de las pcríonas á quienes tenga encargada
dicha coleétacion , y.paga, para que teniendo-
fe entendido en las Oficinas de dichos Parti-
dos, [e proceda á la recepción del contingen-.
te de los Ecleíiaílicos , conforme al Reglamen -
to , que el Colector General haya executado.

LIX.

AíSitniflno paffirá~dicho Colector "Gene-
ralá la Sala de Unica Contribución una Copia
autorizada del referido Reglamento', para que .
quede enterada 'p'e lo que ha. de contribuir
el Efrado .Ecleíiaílico , y de Ier' lo miírno
que le"ha cabido por los Repartimientos he-
chos en"los Pueblos, con [ola la baja de';los dos
millones, y ochocientos mil reales.que diípone
el citado. Brevé, .Apoítolico.pagucn de menos.

LX.

La cobranza de la.Contribucion corrcípon ...
diente á los Legos, comprehendidos en elRe-
parrimicnto de cada Pueblo , ha de fer á 'car-
go de las Juílicias, Alcaldes, Regidores.o Pro-.
curadores de el, aunque íean de Juriídicoion
Pedanea ;~ypara quepuedan dár cumplimien-:

to
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to acíla obligacion , apremiando en cafo ne-
ccílario a los contribuyentes por lo repartido
en elafio , les ha de durar Ía juriídiccion. para
efte- Iolo efecto, portodo el 'mes plfime~ó;def
pues QC fenecido dicho aíio.íin que fe' les pue-
da .cmbarazar fu rifo por.los Jueces fuc~,e!for¿s:~ ,

'. (.,' ..

. LXI. r

Para que la dicha c'obran'za(e,hag.ácÓtlITiá:S
facilidad íinarraílo.la Jufticia,y Ayuntamien-
to nombrara por fu., cuenta , y riefga annual-
menteuna ; ~"mas Períonas por Barrios, Co-

, laciones., Qklattéles;, o Parroquias j., que con '
el nombre de Colectores Reales ~o Cobrado-
res, cuidende hacerla efetttva.~ cuyú encargo
(que fe,ha de hacer íabcr a los Vecinos pará
que les conílc )fe ha de tener " y cílimar por
,honorifico., ,y lograr ti exempcion 'de cargas
Concegiles ; períonales ~ como .tambicn lis
preeminencias, y honores, que gozan las per-
íonas de A yuntar.niel1tq'j~ por el tiempo que,
lo excrza.íin que fe pueda reufar fu aceptación,
r íervicio , po~' haveríe ya obtenido los bfi-
cios honoríficos del miímo Pueblo" pero. a
ninguno fe podrá compeler a que 10- ftryades '
años feguid6,sjj ni el, inmediato al§_l1~\lue.:hll'::,
viere (ido 'Al~~lde .~R9gídQh;_QPrócUta,d9r~' .
COIDq .la e[café:t de .[l:lg,etP~~i<lQPl~,º~SUQ obLid
gue a ello. .Ir:~ .

-:
-:

N El



.LXII.·
. ,. ." \ .

:El [eis'porcrento,quc,en ~l,C~pitlllo qua~
.renta'y ocho. de eíla Inílruccion fe ha dicho de-
.beríe pagar·por.la cobranza de la Contribu-
cionde losLegos'.-;Y fu conducción a la Ca-
beza de ,Partido, fe ha de aplicar por mitad a
los referidos Colectores Reales, {)Cobrado-
res, y a las Juílicias , y Ayuntamientos, de
cuya-cuenta ',' y·-riefgo ha de' fer' una; y otra,

".. . ~'

• . ' • r LXIII.
A los expreflados Colectores , o Cobrado-

res.íe les ha de entregar en findel primer.mes
del año ,'uriLibro , o Quaderno , firmado, -y
feñalado de las Jui1icias', y del Eícribano ;~o
Fiel de Fechos, ·en qu~,eften notados todos
los' contribuyentes Legos, y las' cantidades
quea cana uno fe le hnvieren repartido, el
qualles fervira' de 'gobierno para la cobranza.

I - '.. .. ,- '.,
, 1 ( ~ "~

. /.. LXIV.
. . .
,.Han .de proceder .en ella con todaÍapru-
denc~a ~'yfu~vi~a~pofsible';,foli~itanddla por.
medios extrajudiciales , Y,atentos ~en agyí.ellos
tie~npºs en que pueda logta:rfe con menos irico-
~~~ida~ de los ~eudor~~, y feg\1n las circuní-
rancias .de -fus .coícchas,y pro\tü~ó de fus Tra-
tos, Grangerías, y Comercios}infifriend6 cori
fr.e.quenciaen los referidos medios , p~ra con

t.:...: . , ~ los

/,



Si eílas Iolicitudes, e inílancias no baftaífen
á confeguir de algunos deudores la cobranza de
fu deícubicrto , en el principio del quarto mes
de cada tercio, 'darán cuenta los Colectores á
la Jufiicia ,.la qual procederá judicialmente al
apremio por priíicn.cmbargo, y venta. de bic-
nes ; obrando breve , y íirmariamcnre , y' -í~rt"
acepción de pcrfonas: y [010 'en "el- caío q~eel"
deudor ofrezca , y coníignefrutos , ?> 'bienes
muebles; o íemovicntcs de El·~ilíalida , queal·
caneen á la íarisfaccion de fu deuda, [u(.í?etjdé:"
ra los apremios, y admitida la', co:riíignacio1\'
paílárá á' la venta de lo coníignado conafsiílén-
cia :del coníignante.no 'aprontando eíle l~'can..

1, tidad que deba, antes de cumpliríéeltereie ..}

./

26
los que fueren contribuyentes.por íolaIa.utl- ,
lidad de rus Jornales, Artes? y Oficios', de fue.r--
te,que pagando errpcquefias p0rciones ten:g~ü~
farisfecha hl Qpota crifin de' los tercios.Tin la
incomodidad que pudieracauíarlesla cobranza

, en una vez [ola ~:y fInelr~e[gQ deíu faleneia~

,

• "'L !.J

-". , ', . LXV" ¡ ,

~ ... ,.

,"
.-

LXVI.-
.' ,

..En ningún caío fC,v~ilderari~'cól1tribuyeri:...
te alguno para la -cobranza TátC~pa,M~nto~ni
Mantilla:' ni a los .Lábradorés q~e por' SI , '~us
Criados; Q Familia ló fuerc'n5[us 'B\.}cyes-,Mu-

"v .' las)
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las, ni otr-as beílias de arar , ni .los Ap~J'ClS, y
aparejos deLabranza, niflJSSel~1~rados'lY Bai~.
pechos,[alvo.~lo teniendo otros bienes de ,que
=s= 1y aun el), "?/l:e.~a[o~fe l~§11a~~ re[erva~'
un ,pa~de Bueyes,MuJas,u otras bcfliasde arar,
conlos correípondientes Aperos, y granos nc-
ceíTarios .paraíembrar.y para [u precito íuítcn-
to, y cien cabezas de las que tuvieren de Ga-
nado lanar ~cxecutando cl pago en los otros
bienesno prlvil~giados~ .

- ,~

. LXVII.

'Contraviniendo las Jufticias a 'eílc orden,
y 'f9r111a delosapremios, además de qüe íerán
compelidos :ar'eJ~itulr(lib~émeJ:1te,y fin.coíla
alguna"10 que 'e:l\fu ':contravebciún huvicren

..embargado ;,Q;'v¡el~,d~do.·con 10s ,diños fegui-
nO$ ,. fe léS~fá~ia¡[,a11:'por :la primera vez veinte
.dncados.do ~i1~ta '"que Ieaplicarán ala paga
de la Contribucioriven alivio dé los contri-
bnyentes , y fi reincidiercn , [er~u~'Cailigaao~
con filayor rigor ~,y a -proporcion del exceíío
qu;e huvieren 'cometido.

LXVIII.
La exacción ~delas cantidades contenidas

errel.Reparrimicnto executadoal prh1ci piQ,del
_año,fe ha de .Ilevará 'efeéto:cohtra los fLIgetos
comprehendidosen el".t1o obftante,qu'llqi1iera
~~r.l~,~j9(~i~tp9:ye;4a:dque fobrevenga en laVe

, ~ ." .., . .Cln~
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cindad de ellos ~ ó en el dorninio., ~fitllac'ión, -o.:;
calidad de los fondos ,~que fe' conGd~Far61~,p'á~-.1 ..

ra el exprcííido Reparrirnienroa tinq1.l~ tain-'
poco puedan fer gravados el mi[mo¿tlio en,
orro Pueblo, que aque] , en :cuyo Repartimien-
to fueron incluidos. -

f.. , .
t. '.

LXIX~ " .
. . /

Sila novedad que fobrevenga fuere la de' ".
motir algun contribuyente , de Iuerte ,.ql1:epor.
ello 'ceílen algunas utilidades de las':computada?
para· el Repartimiento " fe juntarán los' que le-
fQrmaron para diíponer otro del importe de la ..
Contribucion -correípondientca dichas urilida;.
des, entre losfondos que hayan tenido aumen ... '.
to po Ilcriorm ente , ó en la forma que teng~ri

. por' mas juílo , y lo miírno quando fin culpa de] '
Cobrador íuceda a:lgún'a quiebra de-la:;inififta~
Contribucion, por qualquiera motivo que' fea;'"
pero eíle ícgundo Repartimiento no .le han de
podertponer .en ufo, Gn.que l):aya' .pr~ce.didü (u ~
aprobación ..por el Subderega-El:o~delPartido; a

rquien lo-remitirán 'para ella en 'la mifma forl1}a~
q- ue el p' rimero. < • ". _ ,.' • - ":- • .' 1¡

. . ~ ...... ..' .. ' ,·L·XX~,.. .. 1... ~ . .... .. •

Lo que .cerreíponda conrribuírfc por las-'
utilidades de '105 Propios ,Rent~s ,. y Arbitrios:
de los Pueblos ,'fe ha de exigir ·de los'Mdyordp-_
mos de ellos', ',á-. quienes-preícnrando recibo del"

f,,;, O Ca..
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Ooleé,tQ! "fe· Iesadmitirá: en -data deíus .quentas
'd~dichos Proprios ,y Arbitrios, la cantidad que
huvieren pagaq,o en fatisfaccion de lo repartido
B9r ello, .. ¡ ,

.\ -:Lx~t
, f

>

. Por 10 tocante a lo cargado á los fondos de
la cIafe de lo Real, fe entenderá el Colector pa-
ra la cobranza con los Dueños de ellos, hendo
lVecino.s~del Pueble ,:y ti pertenecieren a fq.rafl:e-
ros de qualquiera grado,' o calidad que fean, 'con.
10$ Adtnillinrad~oré1sque tengan en .el.mifrno Pue-
blo , y er;1ftU defeétq con los Colonos.Inquilinos,
o'Arrenda~arios', fin que neceísiten hacer reque·
rimiento períonal con los Dueños ~ quienes de-
berán recibir en data de la quenta de .la adminif-
rracion. o arrendamiento, 10 que., aísi .huvieren
f~5is~e~4~,dichos 1\drpinifiradores ,yArr.endara-
'rjH'.s,:h~ciendolol aOJJfiar.~~fidsporrecibodel Co..·
Iector, ..' . . " < , .

. ~ '" "

-.- " LXXII ..
• ~ ,1 t· ,; , \ .. '> •• • • • #

~J Encafo dy·¡q~~~h~s,a.dminifrradores .de.Ios:
bienes de.Legos Joraneros íean Eclefiafticos Se-:
c~hu~~,PA Rygttlares, y -requeridos ,por el Co-'
lector para la paga de lo repartido, al producto
de los mifmos bienes , f~eículcn , y reíiílan a
executarla , procederá la Juílicia al elnbargo
de ellos, yr(us fr.~~t0S::y íiendo neceflário , acu-
~~raa la perrora,-~clefia'fl:ica , fl:lbdelegada por 'el1

<;,oleét?r..General. Eclefiafiico, para que auxilie la.
.cobranza de ,~C?q9 que tenga efeétp.." ' .

Lo
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.LXXllf.

. ,

Lo repartido.por rus fondos a quienes eílen.
bajo de tutela, 6 curaduria , fe ha de cobrar de'"
rus Tutores, y Curadores, y á cflos ícrvirles dé
data en la qUbnta de ella, 10 que por tal cauía hu ..
vieren íatisfecho, '., ,

..,..•. ;

.. LXXIV. ,
, '.

. Por 10 gu~ mira al importe dejo ~cargado.a
los hijos de Familia ~ya los Criados de Labran ..
za, y Campo, Mancebos, ..Oficiales,· y Apren-".
dices de todp;sArtes,.y Oficios , y'á los Sirvien- .
tes.dé qualquiera claíei.por los fondos, o utili-
dades de la10duílria , fe. entenderá .la .cobranza
con los Padres, Maeílros , y Amos, que lo que

'. aísi.pagarcnlo .deíccnraran del íalariodebido á .
los dichos Criados', ySírvientes:~ , .. ,

.:,. ~

LXXV; .~~.
_ • 1 •

.Siempreque el Coleétoríalga a la. tol~cüud
de la cobranza, .llevara contigo el Qgaderno, o .
Libro cobratorio , para rentar en el ,con diílin- \
cion , 10 que pagaren .Ios .contribuvenres, qu~
deberá admitir, "aunque no ..cubra el todo del
Repartimient~ , y [ea cO,rta la cantidad q~,e [e~'
pague, eípecialmente Iiendo los deudores de
aquellos , que contribuyen falo por razón de la
induí1ria,·y' darárecibo.a qualquiera. qu~ lo pi-

.: -. da;
l·
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'da ~y en los Pueblos '~onde fe gobiernen po~r
Tarjas; o Cañas para íefialar ·Ias '~obranzas, Ie

_obíervará el, eílilo que en ello tengan ..~

LXXVI.

Para evitar el extravio , ó malverfacion de
las cantidades, que el Colector cobrare de los
contribuyentes ,.y a(fegurar la paga en Arcas "a,
los plazos prefinidos, [era del cargo de las Juíli-
cías reconocer por fernanas lo que por. el ~a •.
derno , o Libro -cobrador refulte havcríe cobra-
do, cntcrandoíe al irrriíino tiempo deleílado
de la cobranza, y'en fn viíla. diípondran-que
16,que irnportare, fe entregue, y ponga deídc .
luego por el C01eO:Gf eh Arca- de tres I llaves,
donde le .guarde,llalla, ,qüe llegue. el plazo de
12-paga en las 'Cabezas .de Provincia , o Partí-o
dos, teniendo "el Coleótor .una- de las llaves,
y las otras dos los de juílicía , y A yuntamien-
ro ; y en los Pueblos., C:~bé.zas de Partido ') ef-
cuíandoíe dicha cuílodia , fe entregara. en las
Arcas' Reales 'á- 'l~s Theíorcrosc. á. cuyo cargo
~f1:uviere laperoepcion ,.los quales deberán dar
Carta de; Pago nen: quenta del Tercio , y de
ella fe 'remará > la Tazan" POt el ,>Gonrador, 'ú

Oficial' ele ¡Libros de las referidas .Cabezas de
Partido. - . ; ":

- ~ "" .LXXVII.. t

.Si las Jufii(~ia~advirti e:rea ,qu'e los Colee-
ro-
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rores fe han valido para (us',..ufos de las canti ...
dadcs, que huvicren cobrado de los contribu-
._yentes , u ocultado alguna. cobranza ; no: len-
tandolaen el Libro, o.,Tarja, o.que nohan proi.
cedido con el cuidado correfpolldiellteen l~
exaccion, o han difimulado el atrauo en la
.paga, 'por ·parente[cQ,. amiílad, U otros fines;
·juftificado que [ea [um~rianlentequalquicra dé
los-defectos referidos '" procederán contra los
miírnos Colectores 1~Jrus· bienes: (pues ··eh~fii .
detecto [ef~Hlr~e[ponfabl~s)~a~exigir -10 que
·por tales d~feaosrefú1tar~ fallido r :[epar3:tl1d~
de fu encargo a· dic.ho~Coló,ét6res·;y nombran;
do de-cuenta, y riefgu dceflos, a ottos:qüe t6
.cxerzan 'con la debida fidelidad,' y vigilarnc~a~\

: .. . , .\

LX·' ·X·vnr. • ~::. - ',' _.l. ~

· _La paga en Arcas Reales de la Provincia,
y C:abezas de Parti~~ ha de h~cer[e en tres

, tercios ·,fin ' -de Abflhf~fil1.de !...Agq!to;: J fin
. ,d~ Diciembre ; p'erQ,"tl?,fe -~a de H~:var:.G'ellas"
. fin~l)o~,que debiere J?eici~ir[~'por~ ..~~:;:M~.-deF
contando de la cán~ld;.actrepartida -~IPueblo-lo
que e4\eJ fe huviere. Ci~lÍJíigl1ad0~'pa;ra;!ati&ftcér
a los Dueños ~delas,R.etitas,Reare<s.'~~.nage~1;ali~9,
que ~~.~lprimeli , el. cqui valente ,d~·'1~>~i{i~~s~
coníorrne al e:xpreífado Real Decr~ero¡;:,po-r

- quanto la pao-a . de efr~~equivalente [tdut~deha-
cer en el mi[~0 Pueblo'enque fe húVieré. he-

. chó.l;I'confignacion, y ~ebera..f~-r~los rmifn~os.,
plazosque la que fe Jl~ide >h~tet'-a Sr M.: l., r: ~

p' Pa-



\LXXI X. '

.Para que cada Pueblo entienda 10 que tie-
ne que -[atisfacer en Arcas Rcales , y lo que .
ha de pag~r· á.los Coníignatarlos por ~econ1"1"
penía de chc~:;¡s R~~tas enagenadas, que fe ex-
ringuen ,fe advertirá uno, y otro en el Repar-
rimiento que [eha de ernbiar a los Pueblosdcí-
'de las Cabezas .de Partido, haviendolo antes
reglado los Intendentes , por 19 que coníle de
las operaciones, y con atención a que cada,
'Confignatario perciba- la cantidad de hl con-.
-fignación en el Pueblo dondeíc adeudaban las.
Rentas , por tuya caufa [e~le hace; y fi_ en él.
no tuviere cabimiento por· falta de caudal de.
la Contribucion, en 'el mas cercano.

~

I

i,1

~.,. .,

" .. " \.. -.'
w

La cantidad de dichas coníignaciones h~
.de 'entenderíe {por ahora, y mientra s no f~-
haga otra' formal liquidación) laque lasdichas
Rentas :énag~nadashayan producido a IiisDue-
fios por un quinquenio , la -qual fe ha de exe-
cutar por las Contadurlas Generales de' Val 0-
.res , y, .Diíuibnciondc la Real Hacienda , 'Con
viíla delos Documentos "que para ella debe-
tan '.ten~r p~efentes, y exccutada fe paífara
la Certificación -correípondiente a la Sala de
UnicaContribucion, para qu~ dirigiendoíc
á los Intcndentcs, y Subdelegados' , fe gobier-

nen
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,nen las:confignaclones ,"por lo qu.e: refult.~ de .
dicha, nueva liquidacion.J. t ,

LX'XXI ..

Q.landO' las Jufricias eíluvieren rnoroías
en .conducir a las Atcas Reales de' la, Provin-
cia" y',Cabezas: de ]?'artid01l\ en los: tercios ex-
prefládos , las: c~ntidadcs: que de lo .repartidQ.
a los Pueblos debiere cot1ducir(caeUa~;el·Ad-
miniílrador ~o. ' T~forero~ [eg,un las Ol;dene~
con que fe hallare ; ~ca1ifi¿~ndQel, debito, y
deícubierto de: dichos, Pueblos" con ~ettitica-
cían de la Contadnria 1y expreísion de eali'ti... .
dadcs "folÍcitara de, los Intendentes " Y' Suh-
delegados. de Partidos", refpcCtivameilte) el
apremio que corre[ponda.:· ~ .

Eílosantes de deípachar Executor, -O~Au, .
diencia " libraran la, orderr neceílária " para que'
uno de los. Alcaldes, o Regidores: , a cuyo car ...
go fuere la referida }2aga, ~Q'-.haciendola den-
tro de, tercero dia ,f~pre,fentc p-re(o el'! la Car-
cel de la.Cabeza de Partido (en la qúe le .tepg~,
haíla cumplirfe quince. dias ,\~fin la franq·u~~.~
de íefialarfclacrr la Ciudad) O Villa) dex~f1jdg:,
al otro Alcalde , o Regidor, encargado def~)
cilitar " dentro de ellos" la rcícrida p~g~tiy '1?~f
fado fin haverla hecho, le mandarán prelentar

igual-



icualmcntc eu:'dichá Carcel, rercnierídole por.
~ros quince dias , y concedie~db, ',al primero
la íoltura de ella.

", .'

LXXXIII.

V erifi'~añdo[e .inobcdiencia' de-los tales >At~
caldes , o Regidores: eh 'prefentárfe preíos ;'" re
.podra emh,iá~M~niftro.a fu coíra í~l~e 10.sf;cQ¡n~
duzca , y {i aun paffados los .rcíeridos dos-tes- I

mines .deqaince días ,no huvieren hecho' -el
pago, fe de[pac:h~rán Execu~bres;.:~ Audi~ntias
a cofia de losmiímos Alcaldes ;'1.0' Regidores
contra cuyas pcríonas, y bienes ~fe han de di l

rigir .íolamentc los apremios, íin que los de...
.ban fufrir'-los Contribuyentes,'. ni repart~Ife ;~
eílos coftas, ni íalariosalgunos.c para reíarcir, ~
los primeros los gaftos , o daños que fe les ha-
yan caufado por ladicha prefentacion, y pri-
flan, .y por las ,~efer.idasAudiencias, y Exccu-
to'rpos ',," , ' , '. r:, < l / ..~' >~, ¡: ' ,~: '

........ • ~ .." ""¡

.: '. 'L"XXXIV ...' r;.
~ ... ~ .,. .' • ~. :. ..... J. ._ '_.,~ ~

, .. '! '

~ . . . ~ ~
. J,').,. ~_, '(;;j

.- Ni eílos, ni ~aquellas fe' podrán 'de[pachat '
'en Iosrneíes de [unio', Julio j 'ni ~Agoftd,-;;y fi'
por la ocurrencia ~de \'eílos 'tres meíes fe' {hf.

.pendieren , ~on:i? fe fufpenderan , no ferá '11e-
ceílário, raífado.el de Agofto'; ~epeti~ las cita-
cienes ,.l~llas.priíionesipara qüe buelvan(:di-
chas Audiencias " y Executores. )',

.. ~~ '",

" 4.J.t,; '.;

~ra¡11-

" ~



,·"LXXXV.

, Tampoco -podran deípacharfe . Audiencias,
fino C011-tra los Pueblos, cuyos debiros excedan
.de un guento de maravcdiíesr y havicndo con-
tiguos dos, ó mas "a' diílancia de tres, ó quatro

, leguJ~ ,. que eílen con. igual; O menor deícu-
bierto.íe agregara la cobranza deloque debieren
al deípacho de ,una [ola, Audiencia' que .refi ..
diéndo en el Pueblo, que fe. acerque mas a 109
otros , y haciendolo faber á todos por medio
de Alguacil, 'no exigirá mas coftas que íi hu-
vieíle íido deípachada para un rolo Pueblo, pror ...
rateandole ; y con proporción 'i lbs debiros entre
los Alcaldes ) o Regidores de unos , -y otros '- y
no llegando la deuda de, un Pueblo al quento de ,
maravedis expreífado ,. fe procooera 'por los de-
mas medios prevenidos.., . .. -

,LXXXVI.>
.( .

E{l:as Audiencias fe han de componer de
Juez con mil maravedis de Salario al día, Eícri-
bano con [etec.ientbs, incluíos en ellos los dere-
chos de todo lo eícriro, y un Alguacil con qua-
trocientos:, y el [alado de los Executores íolo ha
de Ier de quatrocicntos rnaravedis al día, y el del.
.Eícribano ante quien aélúe de doícienros mara-
vedis , además. de' lo que correíporrda por lo
eícrito, '

No



.LXXXVII.fA ....

No -re de[pa~haramasqu~. una Audiencia,
6 un Execulot~.porque íean diferentes 'Ios de-
bitos del Pueblo , á cuyaexaCCiO'il deba' proce-
deríc , ~yaeh beneficio de S.·M. o ~de 10$ 'dúeños
de Rentas ena~lChadas; y los f~latlos,y coílasen
'cíle caro, fe divtdidio por Prorraceo ," feg1¡lu,
la diílincion d~los debiros " y- ,d~-los obliga-
-dos a fatisfacerlos~ . .

r.xxxvm
J \ ..;

'..__'t~tegb.tque_llegti~n'al 'Pu~bl<?'las.Andien~,
'~ias, óExecutores ,,.lopatticiparánJ~ las JúU:ieias,
~)tegi~dG't.'es,;óPtocuraáor'v~,de 'quien'es "..0 qual-
,":q1iie~;a;9~elk~s,t0n:arftn .·~tufo .,~y:~um'pHtnicn':
lo 'que fe les deberá da'~.íin ,deterIt!O~, ni eícu-
!raalguna, ;p~'h~'de tien ducados aplicados a la pa-
:ga de la qO[ltr.ibútipn.,r'Y~'rucée[~iv,amentepaiTa-
~~,tl-á Iasdiligencías de fu cometido,

?\ • I

-, . bb(erv~rin lo ti1'ifmo'<!tleeitáprev:enído en
el Capitulo fefenla y Ieis de ella Inítruccion .,en
q.uanto 'á,prefe:rvar de laerecacioncernbargo , y. , " o .

. y~nt~ de losbienesde los Labradores, los ;,qlle' en'
elrniímo Capitulo fe .exprcílan ,,'con apercibí-
miento de 'quedar il?hahilitados para toda comif-
íion en Rentas, y de perdi1l?-iento de los Salarios

. ,'.)' ,\. que
" ~ ":'J.

J



" ~z
h ··'fl deven d 3que ~uVlerep j~lTam~nte, evenga, o~de los qba~

les fe reíarcira el daño a la parte que le, huviere
,'pad~cido 5- y noalcanzát~dd a 'ello; 'lo pagaran
de fus bienes, y íi algo íobrare de dichos íalarios,

'/'"fe ha de aplicar a parte de pagó de los débitos"
. por que hayan (ido librados los Derpachós; "e.li

Ios que fe h~ade, illfettá~refte Ca.pitulo" para que
,no fe puedá pretextar 19noráncla.. . <ÓÓ, ,"

;

, ."Los dichos Jueces de Atk:Úencí:ls;y;E;ceufcí
res han de íer nombrados pdtJos-Adfi1uüfir1tdo;;
res;o Theíoreros de las Cabezas de, Provincia, a
partido de fu quent~j:"~rie{go: ~cuidando de que
(can períonas inteligentes, y de roda fatisfaécioD;
y no Parient:es"Criadqs' ~domeílicos, ni depen-
dientes de los dichos Intendénres', ó Subdele-
'gados, Contadores, Eícribanos ~e Rentas; y por
10 miíino los Adminiílradores ;.y Theíoreros fe-
tan t~[ponfablesde los ,exceff(js que cometieren
,los [ugetos qU<.1 nombráren. . .,,', ~. . :

XCI..

Luego que los [ueces de.Audiencias, y Exe·
curores fenezcan [u Comiísion ; íerán obligados
acomparecer con los A~fOS obra-dos ante Ios-ln-
tendentes, o Subdelegados; de quienes dirnanerf
los Dcípachos, 10$ quá~e~·con aísiílencia ,de"}
Contador, ú Oficial de Libros, reconocerán; "Y.

, e1~
j



_~X~mh14eánrr vienen arréglado~ , o no:', en todo, ,
6,en par~e • aiSi:en el,modo del. procedimiento,
comoen ,el ,prorrateo de filIarlos , _y cofias: Y
'filosdias que dieren por empleados en la cobran:"
za, los.hanocupado , ,o no lcgirirnarncnre ;y ha-
llando ~xc~ífoen ello, ó en otra qualquiera co-
fa,de Ias ~Qcantesa-fq obli gacion "los, harán re[ ..
titúir luégoá las Juilicias lo en que .huvierén fido
injnfiamente gravadas; procediendo también á
las penas corrcípondicntes á el exccflo , y á inha ...
bilirarlos para todo otro cometido: y para eícu-
fal~jgnofat1eiá de la obligacionde dicha prcícn ta...
cien de ,Autos ,fe pre{cribiri eíla en los miíinos
Dcípachos, , (- '
e, ' '! XCII.
\.: ..

_ ~ ..... .~ t •

" '

'/r •
I

~ Si fe f~lráre 'á -cita diligencia,~Ieprocederá
contra los ;Admil1iftradores', o .Theíoreros á que'
exhiban ,y, pongan de -manifieílolos referidos
Autos, y ,conllando deellos el exceílodc fala-
,dQs,~olos, daños, y,perjuicios caufados 'en fu' exe ..
cucion, fecobraran de los .mifmos A:dlniniftrado ..~
res , o ~he[oteros , e~ ca[9 de no poderte hacer
de los bienes dedichos Jueces, yExecutores,

',XCIII.

, " El Coleét~r 'General Ecle(taftico ha de go-'
bernar la exacción , y cobranza de las cantidades'
que por los Repartimientos de los Pueblos huvie~
ren tocado al Eílado Eclefiaílico Secular , y Re~'

" ) gu- '

.,



'. ,,' .~J
gular ,({ando. las <l'ifpouclones' que, juzglt~ con,'
venientes , para que, haciendofe efe&htá en fin '
.de cada. tercie fe PQnga en las Atca~ Reales d~ .
las Cabexas ~clas Provincias, y Pártidd~i el liqui-
do, que re?ajadt11~, Re~~c,i..on, .ddbaper~ibir
la Real Haélehda del referido Elhido Etleuafii-
co ; á cu yo ht1 nbmbrara en. dichas Capitales de
Provincias; y Partidos los Subdelegados ; que
[can do fu fadsf~lQ~ioIi~ y en c~claFarticld los
Subcoleqor~$ j que r~pute,ne~e1Tariasé . < •

, ...o- "

". :tlegir~_tªfub~~li :éfit:,a~'a p.!-i~bfo,urt·1i¡~I.@~,
fiafticQ ¡;-qu,e concurra al Repartimiento que [é~
ha de'ha\=~.r ért él ~titr~ r.L1~S-ddoFriDuy~nt~s;. y pa[~
fa[á á la Sala dé Unictl- ,CdI1-thbüeibii 'una Réla-
¿iQrl d,e lós.qlje'huvieL~rl heinn.rád~; tanso para'
di~ha Cl:}bd~.1egá9.if)ll~y [ilhC.61ett~tiori,tdm~lia.!:'
ra la referid ª CPtifi.1frefi~já ; ,á,efe,61ü¡de qüe la juiCi.
ma Sal~ ditijfl ªJQ$ Sulddeh~gad.os:d(} Íos' PartidoS-
-la ra:iOlj de dl~_qOSbQrbl?f.~rnl~ritQs,ctiyQR,da,GiGa
[$ laha de p,~[at .fiemt'r~que lbs ·h.ai~.:HpBV_es-J,

" '- ,-

,R~~ó'~~!end{¡j[é afraífü ,€f} i~:ionclpeion l
[a:5: ,A;tc:á$R~.~les~,d~lo que al Behido Eti~aéÍai~(j
~bI:féfl?bitd~ p~gar~ ,1,6,~xpGlndtaIi lbs ~~iRtü.if~
tradores , Ir, THelot.eros-ai ilir~ljidili(ei lJ ~übide~
legado del Páftidd donde fe cxperirnentáre, pafj

, - lt' que,.



-que p()r el [~ hlga rec~'erdo poli~ico al Súbc~léc...,
tor ~cleíiafbco re[peétlvo, y dara cuenta al Con-
f~jo en Sala «ie la .~nica Contribución , ~ fin d.e
q~e, enterado el Colector General ,Iprovlder~cle
lo. con vertiente al pronto pago.

XCVI..:

,_O Si 'aconteciere en alguo Pueblo pérdida, (,
e'í"lerilidad ~ coíechas , mortandad de Gmadcs,
ruína , o incendio de caras, Ú otro caío fortuito;
por el qlia-l~ea ácreedor.a id gracia; y benignidad
Real, plra la rerniísion en todo, o en parte de la
C~ntripu;cionque .le' eíle repartida ;.la Juílicia,
A~~ca!des, o Procu~rado-res ,en qL~al1rOtoque~i~s
Vecinos, y Contribuyentes Legos~ Icrepreíerita-
rá a S.M. por. medio del Secretario del Deípacho
Univería! ge la Real Hacienda, Superintertdentc
General de ·et!a " para -quc <t¡~mados los informes
quepar~zcan masconveeierues., reíirelvalo que"
fU"eredeíu .Real.agradQ , (iLl ql1cpara la Iolicirud
de la .rerniísion, fe valgan dichas- }u(bcias de Co-
miílarics .,:Dipur:ados,. e) AgCJlres,~qlleen los gaC
tos que cauíaíferr , o [upie[en con pretexto de
agaífajos,. o grarificas:iones; inutilizarían el bene-
ficio de la rniíina gracia, y remiísicn, pues q ual-
quiera -que (e d1fpel1(~'re !:ét entenderán fin colla

. aIgupa.por los: Intendentes, ó Subdelegados, en.
cuy.os ~~qninos, ')~J1.o,enorros, g;uiere s. M~ que

¡ fe 'a4miran~, y defpa"chen ellas jnl1añcias ...
) Lo



.... . XCVlt H..
. Lo rniíino, fe ha de. obíervar en las qüe pi ....
dan, e intenten por el Eílado Eclefiaílicó Secu-.
lar, o Regular , con íolo la. dife.,reliciá de que ee.
te recurío ha dé [er en nombre del Cóle&or Süb-
delegado eu las cabezas de Provinci», Y Partido,
por mano del Secretario del Deípacho , corno Vd
prevenido, y que dé la retulta.qüc tuviere, ,fe dará
cuenta al Colector-General , cornó rarnbien a los
[ntendentes , y Subdelegados, para que lesconíle
y fe .note en la~ Conradurias •. .: > 1.

. ~

, :No obílanre qüe tehay'a.hechó'; y'efré perl~
cliente 13. inltancia , y íolisitud .de· ~'eniifs~o,ñj el~.
la fort11a expreífad:l 'en 'l~s Cápitulos anreceden-
.tes;.na por eíto han .de dexar .las Juíticiás, y Co~
Ieétores de cuidar de la.cobranza , y ,pag€Í",'pótél'i~
íife les concedieíle , fe les deberá abonar en, el
tercio, o año figLtie-l1:re.•

. . : . . .

: " De la remiísion , y gl~jclapor 2áuG:~gétiera~
enrodo, Ó er~parte; han-de goz:u.: todos' los con=
tribuyenres "prdpotGid,rtah~e,lit~ j ~ 3-. prbt.t'ata' ~e'
fLisRepartirh~e~1tos: 'J ~11.diílirtcicn, niJ?re~etenGla
dealzuno: y .las lüflr<;:iás hadltl €'Otií1:ár"aJ Inten-
detit~, oStJbde~le'g~0o'déla Provincia , b .P'artúj~,\
90+" .T'cílirnotiÍo, fé 'h,ü;í~'1ircd~!~e'pat}imie"rito~. y



y Libro cobra~o:, haver reparti~o ~l.i~p~rt:de
la gracia, y remifsion, cotila referida p~opúrclo~,
fin fraude" ni a(Ttá~rioa¡l~uüú, y Iiatsi no lo hl"

,'v <J ' lma-cleren,(etan caíligados dichas Jufricias con e, ma-
yot rigor "<,cbmOuíurpadores de lo que la ,R..'cál ,
benignidad concediere a todos. <

,C~l .

.... .Los tntenJentés, y Subdele~údos cuidarart
.muy exaétatnente d,el cumplimienso.de Id preve.,
nidoen 'efra Inílruccion ; bajo de las ordenes de
el Coníejo , en Sala de Uillca Contribucion ~ob-
[ervando corno proceden las 1ullicias de los, Pue-
blos, a[si 'en lbs Repartirnientos , corno en 11
exacción, y tornando rnenfualmcnte idfOf'ttlé$ de'
los Adrrtil1iílr,adores, o' TheforefO$-; acerca del
eíladode las 'cobranzas, patl dar 'la's Pí.oYiden~
cías que convinieren contra Íostnorolos, '1,

"
, ¡

-,

C":"l', -.
• ,;o .. • ~ • J

Ígualmenre las tómár~ii,en Íos catos quéfe,
les de queja,,~ tuvieren noticia de qrle los pode ..
roíos fe te.fifieri :a}á p'ága del Répártimicntó qu'e
les ,eftuviete ne~hd,jdaüdoquenra (quali.dn 110
b.a:fl:eli las. Cuyas )_ll~ referida.Sala, parJqct~apli-,
..que,~el ,~Drte[porldierlté remedio i í~gul1las ~it~
CÚcilfládcias<·de los Siigetos.Lá mi[ma Sala fe ltifor-
.mará Ide1modo ÓÓ'lt'que prcceden loslntendentes, .
,~ubd.ele-§adps,;j' y: 'C0}arad\dr~~s.eti:rel,dcfePlp~i1Q
, do..

,(



. -" -. - 35
de rus miniílerios '; y praética de erré- cílableci- .
miento, y rus progreílos, y coníulrará a S. M.
por Inedia de fu Secretario de eílado , y del Del-
pacho Univerfalde Hacienda, y Supcrintenden-
te General deeBa·, tauro los qué fe diHingan en

, el cumplimiento para prerniarlos , como "105 que
reconociere po<;;o'aplicados a el, contra lo q'le
les. va encargado, para deponcrlos de fus em-
pleos, quedando inhábiles para otro qualquiera
del Real Servicio. . , . ,

'-ClI.

, -. En todos los aélos, y negocios concernienres
.a eíle.cllahlccimienro, :y fu execucion , han cia
conocer en primera inílancia , fea judicial, y ex..
.trajudicialrnente , los Intendentes, y Subdelega ...
dos de los Partidos, cada uno en. el fu yo relpec-

. tivamentc, con la inrervencioú del Subdelegado
, Ecleíiaítico de la Cabeza de Provincia, o Partido
.. íiempre que los Ecleíiaflicos téngan interés en el

negocio que fe trate, otorgando para el Coníe]o
.de Hacienda en Sala de U niea Contribución, las .
apelaciones que fe Inrcrpuíieren , y no para otro
algun Tribunal, por que ninguno, Iino el de Ha-
ciendaen la referida Sala de U niea Contribucion,
fe ha'de poder mezclar en lo que mire -a, dicho
eílablecimienro. ' '.

cm,

" ,_'Por IosIntendontes.y Subdelcgadósfe paffil'"
ran álasContadurlas.de Proviacias.y Partidos.rcf-

S pec-.
)
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peél:ivamenre todas las "Ordene~;que reciban de
díípoíicion , o declara~ion gene:al , ? particular,
concernientes a la Unica Contribucion.para que
reíervadas en dichas Contadurías) fe pueda dar
por eílas , en loscaíos qu~ fe ofrezcan )Ia razon.é
informe que fe las pida.yarreglarfea ellas en e~go-
bierno, y cumplimiento de lo que correíponda,

ClV.
. -'

Los Contadores, en aufencia , ,6 enferme~_
'dad de los Intendentes, y Subdelegados, han de
exercer las veces de caos e n todo lb pertene ...
.cicnte a la Unica Conrribucion. " ,", _

'i. . . "

cv. ,\ .

Han de fer ;muyp~ntu~l~s , y exactos dichos
Contadores en evacuar quanro roque, a fu mi-
niílerio , no pade-ciendo atraílo, ni detención 'en
ello, y 110 llevaran, como tampoco íiis Oficiales,
derechos algunqs, aun por via de gratificaciol\.
fin embargo de lo que haíta 'ahora fe. haya prac-. "
ticado por la taina de razon de los P?gos, que los I

Pueblos hagan en las Arcas Reales, ni p~r los Re-
partimientos, Certificados, ni demás de fu car-
go; pues 'con eíla confideracionjv por mayor
alivio de 10$ contribuyentes, fe les íeñalara Iuel ..
do competente, y Iiibmiuitlrarán las ayudas de
cofia, .de que fe hagan merecedores.' ..

'. > . .)

,. ,cs.



CVI.
- , ... ..

Como por el1:e,.eílablecimiento~ queda libre-
el ufo de los fi'utos, y-efectos de todos los Vafa~
llos de qualquiera eílado , y calidad que Iean , y.
fin íujecion-á .Maniteílacion , Aforos, Regiítros,
Guia~ ,.ni Dcípachos , podrán uíar Iicmpré , y
quando quieran, y lesconvenga de ella libertad
en. fu coníumo , giro, ..comercio) .rraníporte ~
conducion , conlprl~ y venta de unos Pueblos a
otros, en lo interior de ellos Reynos, y en las Fe ...
.rias , y Mercados-de ellos, íin que por ningun ti-
rulo , ni motivo fe les pueda privar, embarazar,
.ni detener, ni cobrar-derecho alguno de los que
.íe cobraban) y exigían por las Rentas, y Ramos
.que fe extinguen, [obre que los Intendentes; y'
Subdelegadoscelaran con eípecial cuidado; que
aísi fe obíerve ,procediendo contra los: contra-
ventares a la impoíicion de las penas ellablecidas
por las Leyes Realescontra los que exigen, y co-
bran derechos , que no pueden, ni deben: con ....
.dcnandoles en la reílituciou de lo que huviercn
_exigido, y a la paga de los daños, que por la de ..
rcncion padecieren las .períonas qU~ traníporta ..
..rcn fus bienes, géneros, y fiutos , noenrendien-
doíe eíta libertad en los generas; y mercaderlas
íujetas a las Rentas Generales de Almojarifazgos,
y Diezrnos , por la introduccion ; tuyo rranípor-
t e ha de íer conforme a la Imlruccion de nueve
-de [uliode rnrlícrccienrosdicz y flete; ni én las
reglas) y diípoíiciones dadas de Regiftros 1 yJ

GtUlS.

, F
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Guias en los Pueblos cercanos a las Aduanas, y
raya, a otros Revnos , pa~aprecaber la extracción, \
y fraudes contra las miíinas Ren~as'Gen~rales,
como ta'mpocoen el rraníporte , 'y c~ndUCI~~H)de.
la Seda en Rama, porque el) ella fe 'pa de obíer-
var 10que eil:a prevenido por "di~eie.ntesOrde-
nes, facandofe licencia de los Intendentes para la
compra, yGuia para el dcílino, con obligación
de Tornaguía.

CVIl.

Configuiente á lo referido; 'y a la libertad
de derechos en la venta, compra, y confirmo
de los dichos frutos, y gaueros, las .Juílicias re-
glaran laspoíluras en los de las Carneccrias , y ,
Abaílos públicos, por los precios netos, y natu-

, .rales , fin recargo alguno a titulo de derechos; aro.
, bitrios , "cargas comuncs , y, errasobligaciones,

CVIII.

¡ , Para el pago de eílasaplicarán el produdo de
-los Propios, Rentas, y Efetl:os" q ~e p~rt~nez'-
-can al Comun , y en lo que' no alcanzaren, fe fu~
'pEra'el rcílo por Repartimiento' entre los Veci-
nos, conforme a Derecho.

, "

CIX. -,

\ '

,' .Efiando, como cílá , comprehendido en el
·tqulvalente total de la Unica Contribucion,

que'
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que ha de recibir la Real Hacienda por la extin- .
cion de las Rentas expreíládas en el Decreto,
el importe de lo -,,que pagan: los 'Pueblos 'por ra-
ZOH. de U teníilios .de Quarteles , para' el ícrvi-
cio de la Tropa, 'quedaran 'libres de ella carga"
y [era de quenta de la Real Hacienda la .íatisfac-
cion 'de ellos. ~'_', ,":,

\.

.' ex.".'
-c

. ~,'Mediante efta libertad, .·no < eílaran 'fujetos~
Ios 'Pueblos 'a la entrega de Taja " íimque por la
Real Hacienda "o por .quien,en fu>nombre ten-
ga él Afsientode la'Provifion -~.fe (atis&ga fu
importe ia 10S' precios corrientes ; y que (e aj,uf.
taílen , y convinieílen con Ios.interefládos. '. _

\:~~;-No' eílarari fujetosal traníporte d~'ella ;'a los
,Qparreles ~fin 'que J~opveniaa la conducion ré:
ciba -la paga: de Iuimporte. ,'-, '... ~

: eXI!. :,

t¿' el cafo preciío , y. urgente en qu~eno
permita la neceísidad poder tomarle la provi-
dencia regular de conducirla por los Comiísio-
nadas, o Factores ,de la Real Hacienda, eílarán
.obligados los Pueblos ~.executarlo por los' pte-
.cios corrientes" y de .eflilo en ellos, que en caro
neceflário arreglara el. Intendente.

, ~ ~,
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En los rranfitos de la Tropa; ,. en que por lo
accidental.no cabe .prevGl1cion., ferá de quen-
ra 'de las Juílicias de cada Pueblo , la. fublninir:·~.
tracion ,y entregadePan, Paja, y Cebada :que
neoelsitare, y pidiere, tomando Recibo del'Ofi":
cial, Sargenro, o Cabo ~·~ue mande la Partida,
el que páifaran 'a. manos del Intendente. de .la
Provincia ~"'Para _-que~de fu. imporec , 'feg\\Jn el
pre~io en cada Pueblo , les"hag~ r:feintegf~t~1:.
remitiendo el Reeiboa la Ofi-cina que ~or.r~f..'
Fonda, tenga paradero pata cargo del Regin:ú~p-
so a quien toque'" y,q.ata:a la Admi-riiftra,ioll3 Ó'
.AfSiento de cadaJ?rovlncia..' . J

oxrv...··
~ .' 4 •

~.. La r)rovifio~ de Gamas', 'Lúz.; ,Ix~íta,y
tIteníilios para -la~Lropa ,. 'que "exilie en \Quar"
teles, e11:a arreglada ,y fu .importc ·fc'fa de c:~rgQ
de la~RealHa:cienda, .0Proveedor , y 10- miímo
la .manutencion de la ;Ca[alUlterial ey de fu cui-
dado , y cuenta .la paga de lo reglado. por Ca-,,
~as., 'Luz ., Lefia ~y Utenfilios.· '."

,~ . r- .. {

/
cxv,

, ,

~Dondehuvieífe eítablecidos Qparteles de
cuenta de las Ciudades, :o Comunes deberá
correr a íucuid'ldo la coníervacion s y fi ea
~ , ellos

J
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ellos IcaquartelareTropa, y.nohuviere Pro-'.
veeedor, fera de la obligacion del mifma, Ca-
mun la..fubminifiraciún de Camas , Luz , Leña,
y Ut~tl·t~JÍos, ..cuyo, importe, fe le reintegral~a'

" por la Intendencia' de la Proviu§ia!.:,ya '[e~<in '
.: ,:'"p~ga:(.~fetliva>;:'0 en cuenta delas, Got\tribu9iQ-_' '~'~~i

. h{;s'.~ei.'y',üeblo,,,..[~gun {a, canti}lJ\d " t~rmi~~o~'~'y .'¡:-i-:
precios', en que fe convenga coItoellf)t.-~n~~nt~) ,~
arreglados á lo juíio, tanto en beneficio de' aquel,
como en conveniencia de la Real Hacienda.

CXVI.

:En 'el caío de que fe aquartele Tropa en
Pueblo donde no íe halle la pofsibilidad de
Caía-Quartcl, y por ello fe aloje en particulares,
deberá correr la íubminiílracion de los gene-
ros, y uteníilios referidos en la forma preveni-
da en el Ca¡!-tulo anterior; pero en los acciden-
tes de traníito , fe les dar a el alojamiento re-
gular, y de eílilo , de' Camas, Luz, y Leña,' fin
.diípcndio ,ni cargo de la Real Hacienda, ni
novedad de lo que halla aqui fe ha practicado.

CXVII.

Sin embargo de 10 prevenido en los Capi-
tulos de eíla Inílruccion , concede el Rey al
Coníejo en Sala de Unica Contribucion las
facultades, y autoridad neceílarias , para que
uíando de ellas en los caíos que ocurran deGo-

, bier-



bierno ~y [uñicia , reíiiclva 10 .que Iegun Úl pru..:\
dente arbitrio acordare convenir para elmejor,
y mas Iuavemedio .dehacer .exequible eíteEí-
-tablecimiento, -confultando a S. M. 10 ¡q\.l~.eíli-
rnáre ~ig>i10dé-fuReal N oticia. .' . :[,J '.,

!E/'RtJ fe ha Jer'1Jidrtiterobar efta Inflrucéion en t.odas fUs: par-
tes. P alac/o quatro -Jelulio -de imil:~f!recientos ~¿, fetenia.~-
'¡JígS/et ae 'Jt:fu7),'jui'§ " r; , " j ~

." "\-
't "" .1/"'-11',.

r.....
"

. f

r

1:'
r ,. .'
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PLAN.." ~ D~~ol'!"siRACIO'N p'E LO Q..VE DE73E.

eontrtoatr Madrtd por f2.!!ota /) E qu nrslen té , . a/si de Las Renta! Pro-
r¡)in'Ci~I~s,y entJgena~a,s ,J demas »« fe extinguen i como de iás SiJas
~11nlOtpales ,} 1rbt,trtoS de que ~Ja) 1g0Z:4 )~~y'r:~df:), de fu Reparti-
miento) y ~ijlY'tb-uct()n, con etencion a equtdad" e ,tguaidad entre JU$
moradores 7 ) a.los·fondos ,) utilidades de )fjf, tres .da/es, Resl , In;:
tlujl:ri aJ ,. J Comercia. " -." '

I'. f" • ' ;, c.

SUponcíe 10 pr¡rnero ,qº"e el.val.o~ I de .ia; .Rentas
"Provinciales , Enagenadas , Y.dem~~qqS fe extin-

guen , ha íido en un añO' comun ~A~aíl:a!.~fin,.d~lpa~ ....
do de mil íetccientos Ieíeuta y ocho ,..~.iel;t~<;)treinta
.y cinco millones , íetecicntos cinco mil ochocientos Y1
,doce reales , y veinte y flete maravedis devellon. ,
, Lo fegundo , qt~een el caío de laextincion ,fe ha.

, de contribuir por lasveinte y dosProvincias con igual",
dad en todos los Contribuventes.íin diílincion del Eí-
tado ,EcleGaflico Secular,y "Regular, 1~dicha cantidad,
conforme al Breve de hl Santidad, añadiendofe á ella

l-. , _

dos millones, y ochocientos mil reales por Reíaccioa
al miímo Eílado Ecleíiaílico ;de Iuerte , que el todo
es ; y ha de fer ciento treinta y ocho millones, qui-
nientos cinco 111i1 ochocientos y doce reales, y veinte ,
y flete maravedis de vellón. '. _ .

Lo tercero', que la Repartición de dicha Iiima en-
trclas Ciudades,Villas,lJu~ares,y Pueblos de las vein-
te y dos Provincias, ha de fer á prorrata, en los fo~dos)
y utilidades averiguadas por las diligencias '. y opera-:-
ciones hechas, y practicadas .de quenta de la Real.Ha-
cieuda, yen' virtud delDecreto de diez de Oétubrc
de mil Ietecienros q uarenta y nueve en las tres claíes
de Real, Induílrial , y Comercio, ' .

Lo quarto, que, fegun dichas averiguaciones, im-
V PO¡-



portan ~n las veinte y dos Provil~.cias,~~ utilidades de .
.Ios fondos , y efettos de las tres ,c~fes, hechas las' ba-

~ jas, y ded\1cci~fles. prppüefta: a S. M.. dos 'mil ciento .
. . cinquenta y dos lllillónes -, ciento- clnqueutá y íiete

~ mil tre[cientes 'fe[enta y quatro reales de vellon. ",.
, 'Lo qúínto,·que en eílos cílán fl1Clll[OS ciento' fe-'
tenta y feis millones , doícientos ochenta y cinco mil
trefcientos y cÍnCo reales averiguaqos en Madrid, ,
:.Ló fbt~{);:q~~tep:u~idd: di~li?s c~ento t~einta r

-Y. och? p.·llIld~:e~-"1·qUll11ento~, cl~<:o~Il ochocientos y
doce realés ~y vlét~te ,Y íiete rnaravedis entre todos los
-dichos fondes "~J'utilidades , correíponde la Quota, y
Equivaleilt-é e~Á~tlÍjs'aíeis' t~ales' y qu~nce maravctlis .
por, é~éritocon irl,!:partible diferencia: por tuya quen-
!tá deberá contribuir Madrid en la-Maíla cornun por la
~xdi1ciort 'de las Rentas Provinciales , Enagenadas, y
del?as ,oh~elmillones, rreícienrcs .cinquentav quatro
mil ochocientos quarcnta y íiet~ r_eales, y diez ocho
.fu~rav:eaisr~refpeéto a los ciento [e~teritayreís millo-
nes , do[eiento~ d~hentá, y cinco mil treícientos y cin-
eo reales de rus fondos, y utilidades liquidas.' '.
. La. Ieptimo, que,Madrid nta ,y goza en virtud de

Faéultaaes~eales , divcrías SitasMunicipales, :y Arbi-
.rrios que fe extinguen; y cuyo valor, legun las Ccr- ,
-tificacÍortes de rus productos en afio C0111U11 importa
íeis millones, ciento Ietcnta y íictc mil feifcientos cin-
'quenta Y'un reales ~y dos maravcdis : y corno cargo
t:articu1ar fuy() , y de fus V ccinos , Dornicilados , I Y
Moradores, debe pór el equivalente corre/pendiente
.~4f~1.o~,afiadir tres reales y diez y Iicte maravedis por
CIento [obre los miíinos Provcntos , y utilidades: dé
,fu~ fondos , qu~ íuman los di~h6s ciento retenta y (eís
millones, 'dcícientos ochenta y cinco mil treícierrtos
y'cinco reales de vellón. J Con
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Con. los Supueílos antece?enté~, fe dernueílra ~que
lo que por todo debe contribuir Madrid de rus fon-'
dos, y utilidades ron. diez y Iierc millones 'i quirricri-
tos 'y tre~nta y dos mil quatrocieuros noventa y ocho-
reales, y veinte rnaravedis de vellon ~a [aber~ :... ..".

'\ . .: ~'afes dk':{]e!!on.,-
-. '. • .. '''' 4

Por Rentas R~ale~',yEnagenada~ .... r r. ,3')411'847.1 s.
Por Sifas,Municipales" y' Arbitrios. 6., 17'711'6,s 1~,2~

.. ~ ~.' .., -~-----
Á' 't'otaL.,.~,' r7'., S'3"2F4g 8'.,' io..'

. '~-. __ ...--"'"",,'-j----.• ..1.. ~

, POr los; propios: Supueil o s:,fe' aclara tambien, que'
Madrid debía c~;gar' a los ciento -íetenta y' íeis mi-
llones ,.doícientós OChcl1tá:y .ciríeó-mil. ,: treícientos
.y cincoreales de los prov~ntos:, y utilidades de las:tres:
claíes, Real"lndufiria,' y' Comercio, nueve reales"
y, treinta y dos, maravedis, pOr' ciento; Iosícís, y' quin-o
ce maravedis pO'1" lo: reípectivo a las:Rentas.Reales , y:
Enagenadascn la.MaíIa comun de 'las- veinte: Y dos.
Provincias ; y los tres, reales , y diez y flete maravedis
reílantes , pe! lo. p~rticulat de 1l1S Siras: "Municipales~
y Arbitrios. . . . ,.'-, . ,

En eíla inteligencia ,.y 'a que un fepararfe de la Re-
gla cornun ,y general paralas demás Ciudades" Villas,
y Lugares de las' veinte y dos Provincias- de: repartir el
equivalente- en los- tres-Ramos, Real, Induílrial, y Co-
Inercia, merece atención, fe executc con moderación
en los. nueve reales.y treinta ydos rnaravedispor cien-
to, cuc debería cargarfe [obre ellos" para. 'cubrir los
diez J.yIiete millones, quinientos- treinta y dos mil.qua-
trocicntos noventa y ocho reales, yveintcmaravedis,
dandoíe cornpcniacion con equidad para lflÍgualdad
entre todos'los(~ontri,buyentes, obligados á la Q.l~ta"

co-



.' ''D,I!J cr:.1\I'B o c io ~
, '~. de veílon.

r¿jguof~ente, •.. ~} T; ,.A _Renta de. Aguardiente -~
.'L en Madrid, y Sitios Rea-

les fe adminiílrapor quenta de
la Real Hacienda , y fi.l valor de
~n año comun ,-que f<tgUl~Cer-
tificacion del Contador de ella,'
es el de dos millones, treinta
y tres, mil, doícicntos .novcnta
y tres reales, ~ft~ comprehendi-:
da en la General, que fe cxtin-
gU~,de cíla cípecie , y el referi-
do importe en los ciento trein-
ta y' ocho rnillones , quinientos .
y cinco mil ~ochocientos y do-
ce reales, y veinte y íiere mara-
vedis de vellon , que por todas/
Rentas , y Refaccion , fe han de
.repartir ; y íiendo conveniente,
'lue no fe extinga elle Ramo {tu
Madrid por los perjuicios que
podria traer a la [alud , fu liber-
ta? '.y util el que fubfi.fta ftl Ad-
~lI~lfl:racion, por lo que, queda
indicado , fe aplican los referi-

dos

.como en. {ubrogacion de las Rentas, y íirs derechos,
a"'que haíla aquí han contribuido, yen cuya compen-
íacion _experimenten corto gravamen, en conlpara-
cion del beneficio, que por otra parte Jes rehlltára, [o
propone el modo de [~ Repartimiento , y I?iftribu-
cion ~~l la .forma íigulente .

\
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, dos dos millones; .treínra y tres,
- 'mil" doícienros -noventa y tres

reales ;.;par'a "[átis~atci!Jn de los
. dichos diez y -íiete millones< , ,

quinientos " treinta y -~. mil,
'l., .,; ....../

, quatrocicntos nov{!nta<·-y ocho
rea,les:) y veinte m aravedis de,1'1 I ~, ", l" " .., ~ ~~. ,, v C:I. on. '.'e'· ... ". ~ "'...... "... i ".:;".'.-.• ".lo. ". -. -. ... ..

1.
-..,.

Fino : .•. }. ·S?ti~n'e igual~~Ílte POr- c0n.:- ,
veruente fe, connnue corno har-
ta aqui la Contribución de d'e-
rechos eQ.el Vino-por el coníir-
roo, 'tanto de Seculares', COl11<> '
de Ecleíiafticos , -y Comunida-
des, 'que" [eguu Certificación
de los Contadores de Siías , ha :
{ido el ¡ de los primeros en' un

,. . . ".ano comun , quatroclentas trem-
, ta y n \.01eve 'mil > íeiícientas y [e-
renta arrobas, y el de los [egun~
dos ochenta y dos rnil, .ocho-
cientas retenta y nueve, redu ...
cidas para la paga ~acinquenta y
tres mil, ciento noventa y fiere
arrobas', -y con libertad vein te
y nueve mil , íeiícientasochen-
ta y des 5 las veinte' y quatro
mil, treícicnrasfefenra y dos por
privilegiadas .para Comunida ".
des, y Hoípitaies ~. y, las, cinco
mil treícientas yveinre , por íer
para el CultO' Divino, que to-
das las contribuyentes. de uno,

X y'

" .
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Y orroeílado iro'portan quatro-
cientas .noventa y dos. milocho-
cientas ci¡lqu.~p~a y íi~tG arro ~
bas, qu~.al refpe~o ,d~doce rea-
les, y,~..veinte- y.Óc~o¿ rnrs .. qu.e
han contribula.p, por. rAJoavalas,
y Si[ªs ,..las ~ua~ro~ieflt.a~ trei?ta
Y. nueve mil )fe.l(c.lenta~s,}'.:fefenr
ta d~ 1p5· Seculares, yd~b~lJ"pagar./ .
'enIapropia ,fqrma\ Ias, cinquen- I •

ta y tres·rpH.ciento .noventa !y
fietc9cEcle(iafiicos., y ..Comuni-
dades, por la .ig~aldaden: la C;0U-
tribucion , .Iuman íeis millones,
treícientos y veinte .mil ciento -
íeíenra y, Ieis reales, y diez y. .

. ocho mrs, y ,afsi fe aplica eíla . '.
. " 1.cantidad pa,ra el total de Madrid.

c.afas , , Edifi-)( _ Segan las averiguacioncs, im- .
fZOS.· 1 d;O. li id .. po.rta~e .p.r;o U\.¡LQ lqUI o por

alquileres de Caías, y otros Edi ..
ficios , .hecha la baja acordada,
once millones , ciento veinte .y .
ocho mil , .ochocientos y cinco.'
reales; y cargandofe al .refpeéto .
falo de cinco por ciento por la
moderación exprcílada , y' con .,
fideracioná otras cargas que fu-
nen, .deberán pagar "

Tierras ... I.I".l.} _Por las miíinas .operacioncs
, aícienden los iproduétos -liqu~-

dos de tierras, hechas las bajas
, acordadas, .a Ietecienros íeíenra

y

'1
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Y dos mil, rreícíentos y un rca-
les s y '.cárgada~ .al propio ref

I peéto. de .cinco por ..ciento , de ...
iberan pagar. ':'0 '~o • o •• :, o.· •• o •• o

Juros .•. o ••••••• }: ~~s·~ [uros ....p.e:te~,ecíentes á
"Vecinos domiciliados en Ma-
drid, Iegun las averiguaciones,
importan cinco milloriés, doí-
cientos ochenta yun mil , cien-
to treinta y quatro .:reales de

, . .r. vellon s y. cargandoíe un tres
por ciento; _C011 .atencion a los
demás dcíquentos que [üfien,

.'')deben.s?ntribuir. .. o ••• " • o,,' , •

Siras Reales ena.1 Las' SiL1S Reales, enagenadas.
genadas , y-,Mtt~ ~aMadrid ~ y las Municipales , y
17i~ipales de lVla~I.L-\rbitrios ,cuyo importe es .911-

drid. J ce millones , quinientos treinta
y un mil , trcícienros veinte. y
'un reales ,cafgadaspar~: la Con-
trihucion , .al reípccto de quatro '

') por ciento, deberán pagar: ~.. o

Rentas , y Ofi- ( Las R,enras:, y Ofi~ios ena~.
I cios enagenados r genados a particulares rrnportan, .

aParticulares. .) {egua las averiguaciones un
millón ,ciento Ieíenta y un 'mil
ochocientos fefenta y dos rea-
les: y cJrgando[e a quatro por
ciento ,deberan pagar ... '.,0.' ••

1 '.
Diezmos, y me- l EJ importe de Diezmos , y
dios Diezmos. ~medios Diez1110S, [egunlas ave-

riguaciones ~ es el. de. íeíenra y
dos mil quinientos quarenta' y

qua- .

\
I
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quatro reales, que al ~i[mo~ref.
pecto de quatro por ciento s : de.-

') beran contribuir. .... ,".. ~t~ •••..

Sueldos de Tribu-l Por las nii[m~s. operaciones
noies, Cajas Reat

• ~ reíiilra, que-los fneldos de Tri ..',.
les, Oficinas, y! bunales , Caras Reales ,Oficinas"
otros, J y otros importan treinta ,y dos .'

millones, ciento íércnra , y tres.
mil novecientos diez y flete rea-
les, y por ellos al rniímo quatro
por ciento deberán pagar. · · ... ... I.z86g9S6•

~ '1.:1 - ¡ ') Segun las averiguaciones im-
"jueiuos por os~ 1 ' r: Id 1 S"'"
Señores Infantes. S portan os lue. ~s por os . eno ...

res Infantes fel{clebtos treinta y
nueve mil trcícientos treinta y
un reales, y [u qu.atro por tiento.

Sueldos por la ~ Importan 101 fueldos por la
Filia. S yiBa, [egun la operacion , un

millón ,. 9uatrocientos ochent~
y tres mil trefcienros ochenta
y dos reales de vellon, pero no
fe coníidera aquí el producto del
q~J.tro por ciento. de ellos fuel-
dos, O. Ialarios, porque carga-
dos, corno van, á la miíina Vi ..
lla por 10$ once millones , gui ..
nienros treinta y un mil treícien-
tos veinte y un reales de Siras
enagenadas , y Municipales, ella
deberá bajarfelo de rus fueldos a
los propios, Empleados, porque
fi no ferla duplicaríe en el todo,

Sueldos por ¡OSl' Segun la .operacion en Ma ..
./lbafto«, J drid,

I
I

J
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d id 1" ¡ d \ "r ¡ 43, r1 ' aícien:..en a Un m 1,1 '.', ,',' lA , 1 00; .
rreícientos [e[ellta mil trcícien-
tos, y cinco reales 1 y el quarro

, , "por, ciento importa. .-.. i • ó •••• "

Iden: por Parü ..} -Rcfiilta de la: miíina opera- ,
cuiare). /' eion íer los' íueldos potP:,trdcti~.

, lares, dos millones ;.quatrocien-,,
tos noventa y ocho mil ciént'o'
ferenta y un: reales a 'que' cor-
r~[po1iden, por ,el,,' quatro por "
el e 11to '. c> • • • , • • .,' • ~ i " ;:'.' '. ~ • • • • ''. '. . .

,

" ) Importan, los, Iituados por
Situados por Pa.~ Patronatos, ya Eclé(¡aílicús pOI'
tronatos. J e 11 / l'" d' .' ;. ape arnas , y cump mucuto "e '

Memorias, un 'rnillon, cchocien-
tos fetenra y- -un mil quinientos
noventa y nueve reales, y el qua- "

•, tro por CIento .. , j, ,,' •• ~ ~"!" lO •• 01 ,

P n'{;o'n'e:6., . } Reíuka de ,las operaciones'e ')1 ~'.:...... , , ,

, importar las Peníioncs ','concedí-
das, por S. M.,; tres millones ; .no-
venta y dos mil y [eCenta, ',reales" '
y fu cargaalquarropor ciento .• '

, . ( Las, Peníiones de" goc~ por
Id. a Eclejiaflz- S Ecleíiaílicos , fegun las: .opera-
COSo ciones , importan :quatrocientos,

noventa y dos, mil íeiíciemos y, '
íeis reales ;,'y cargadas. .al propio
quatro -por ,cie1J.to" fuma .éíle .. -

; ".. ,Coní1a; ,de ,"Coníignacienes
C0l1¡i¡j1'tClcio11CI ~ por S.'M .. á Ecleíiaíticos el, im ...
por S.lVI. ) porte de' quatroclentQ~ noven-

Ira y tres mil ,rrefch~Qtos, treinta
,:"¡-.",,Y y

.' \ :
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y ,Ú1il ,reales, que {'bl-tiJt1áttó,' pot
ciento deberán CQl1·tflbulr: •• . .;

Salarios dtCtia:. (:' Rcflilta:irrtpo~tar ocho mio.
(/f)J'.,. ~ 5 llones ; .novccicntos tifi~Üyrttá

.y .~iric(j1~i1doícientos veülte'Y'
,éiü:co reales ; y, targadós. alpró-
.pi~Jquátr(jl?or CleXJJo ;' [~rafú

.i • -').contnbneion •..•. '. ¡ •,-~~.••' ..•

Abogados, Efer!. ( . Las ütilidades de' A~~gádos~
banas, I!rocura ) Efcribtü'i~;~; .F,tdéliradof'~s , y
dores, y otros. J otros, áléieÜ1Jeri ~ ú.rtc,e millones,

, .. .: ;; , .'.
treinta y .cmco Jf1Ü y novccien- "
.tQ~ reales ;',y ~1!í?t~pio .qnatro

I por (:iCl1AO clcbe~cüntr¡büit. ·
Id. el EdefiafU- 'r Las. de '.Ecl~fia{ticos ·imp~r j

) .t~ü1110vltcle!11tos [etcnta y Ilete
. 11)~1.qllatrq~it;titosy .feis reales,
.y 21 ~ U~ittpPQt ciento deberán

') ,óontr·ibHir .. ' . . .•..• f' .'.1 .. ' L,. ,; • .. ' 391Jo9Q•
lndt!flfia de Ct/11i (~ 'Las Htilidad~'s ¿por ÍnduftsJa; y ¡ e , •• ,' ,~~ , .-

biflas, Comer-r '.' . ',. d ,1 Ca ".t ·11' M'
~iantes ,y,otros. J ga

cl
nallC:Hl" ~.. os .'. mor as,b..' -"'~~

. ) ca' eres , .Comerciantcs ;: ..(l..ttll.-

tas, J otf~ds!fidiv.iduQ~¡detodos
los Gretl1io~~,y Artes ,,[eg-ll;tj,di-~ .n ,

h iJ ~ ·t~, •

e á úper;}c.i911 " irppo:rta;R: . cin- ; .\", ~
qüenta y qitj.ttu·,nliHpn.~s~ flO~

veoientos; ci11íque1Jt:~ly. trr_es.mil
quinientos diez :y feis,re~les,.que
~arga1id0fé:.ocho ~B9rciento.re-

_ ) fultadl para la COl)tjibtl.\¿ipn ... " 4.396H28I.
:t~r11ales~~.¡l1ae/-? . Los J.Qrnál~sd~~1VJa~f}l~(f)S,.:;y ~
/tos.,,10ftctOs. ) A' '-n. j , .J' 'fi ,. 'í..'..rtiítas ,~e, ;EOliOS' ,O ,qtoS;.,} 1\1,S' ..

~Ofic~~le§;AI;Yj.Ap;f'~n41ices ~.s:o.~1i\
¡., • .; rre-

\
,
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! :pr~aendidos éri as -operaciónt~
pcw .el imporfe de ell<?s; a' n1J5
dé las utilidades s y. gaíiaricii; -,
coníidernda 'en la' plttlda arirc-
cedente 5 en cLiyo nombre de,
jornales entrá tarñbiert la gen-

. tg .de .Librea, y otros Jornale..:
~dS' .; ín1;p(jrf~ü1diei, y nueve mi-
Hartes ; rreícientos [efeIifá y ocho
rnil féirci~1itds y quince 'réales, ,
qtiecOti,(tderadü,s á· quatrd por '
ciento j [era fu Cdiitribrtcibn la.
de. .. . J • • .¡ 0:- iJ ; ~ ¡'¡ • ~J i ~ .. • :~ ~ ~ ..

COnOQfiS •.• ••. ti • '* .} . Segun el arreglo de las. utili- '
..: dades de Ganados de toda: 'ef-

o pecie de Mádrid, Íttlportlii dos'
millones , trein ta y quarro mil
ciento y noventa reales' ) ,.que
cargados a cinco por cienrode-

. berán cortrribulr. , ... .,~....... e •• ' .

, No (~.cdniPrehenden en . los: .
fondos de' utilidades en Madrid"
para el equivalente" [eguo las'
.cperaciones, los: Red~t'?s.de Cr:e~ .
diros conrra la Real Hacicüda;'
Al¡m~ntos·,de. Inmediatos, yViu-
dedades .. ; Legados vitalicios,
Arbitrio de la Gaceta;' Arbitrios, ,

, de .Edcfiaílicos, por iOl'P1:e'fsio,¡c
I1es de Libros -,;I Licencias ,. y
Blandones; porqlle Jo mas prin-
cipal, de rodo eílo puede eílár
.cubierto deípues que íe- hizo

~ l~
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la operacion j y extinguido ftt -
- iniporre 5 y por [erlaGa~~taoy
perteneciente a S.M. y eventual
la licencia de Libros .. 'o •• " •• .; p U

. ,( ~\.
, 17· 433Y999. 18~'

Importa por el modo, y medio 'del Repartimiento en
la íorma rcícrida ,diez y íiete millones, quaerocicnros
treinta y tres mil novecientos-noventa y nueve rea-
les, v diez ji Dcha maravedis de vellon _; y íiendo
laGÉ.otaq-ue (DCa á Madrid, diez y flete millones,
quinientos treinta y_, dos mil quatrocientos uiovcnra
y, ocho reale's, y veinte maravedis , faltan a cornple- ,

> rarla . noventa y ocho 'nTH quatrocienros noventa y
nueve reales, y dos maravedis de vellon: á faber:

Quota de Madrid, .. :' 17~,. 5 -3 2F498 .. 20. ¡

Repartimicnto . ., . ".. tI 7.4- 3:3If9-9 9 .. 18.
~ - , ------

F-altan .... ;' .. · ~._. . ~... l. ,., ,98tJ4 99. .2.
~- -"-

:, F..fra falta de noventa y ocho inri quatrocientos noven-
Úl y llueve reales, y dos maravedis de vellon , podrá
fuplide en l~lucha patee, con. lo' que, reípeéto á lo acor-
dado.corrcíponda cargarfe a las Mulas de Coche, Tito,
y- Caballos de regalo, fin enrraren -la -coruiderncion
de lo que ·el~ e! etlado aciual fubira el importe de los
Iucldos de Cafas Reales, PenGones, Tribunales, y Ofi.
cinas , aumento de Cornercio , y ellablecimienro de
Fabricas, COl110 tampoco en el ahorro de o'aftos en
la Adminiflracion de los generos de Víoo , y Aguar-
diente, ~que fe fu ;,etan á .la entrada, y en ..la cobranza
de Caras ~ Tierras, y demas , -no fllj~tas 'J Comuni-
.dad : ~ Gremio ,c~'y0'aLunerlt9', o ahor~ó relpeétivo,
no falo dexaracubierjo el- tqdo-dela Qtdta, fino que

re-
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refiilrará exceífo de·ena, que podt'~ fervir para la ;r:-
videncia que fe.eílime favorable a 'los~ contribuyen ..
tes, y' al público de Madrid, fegu n lo gue .diEtáre
Ia experiencia , y arbitrare el Confejo de' Hacienda

. en Sala de UnicaContribucion , a quien.S, M. fe ha
fervido cometer 'el eílablecimiento. - ....

Suponeíe ahorro en la Adminií1racion 'PO!", los
plenos íiíjetos", y'empleados, s= íencccísirarán ..para
ella, no obítante el que pueda traer la cobranza de
Cafas ,.Tierras, Ganados, y demás claíes de contri-
buyentes , no íujeros a Gremios) ni -Cornunidad )'en-
.cargandoíe por'Manzanás , Qgartcles , ó Barrios, y
rus partes. - . '. ' .; '-

Para los Juros no fe neceísita Cobrador, porque'
bajandoíe en la Pagadutia' de ellos lo 'que va regula-

. do, la miíma Pagaduría lo deberá entregar en' la-
Theíoreria en donde hayan de entrar 10s_Caudales
de la Qpota equivalente de Madrid. <, .' --,

Por lo reípedivoá íueldos de CaíasReales , Tri-
bunales ),y Oficinas de la-Corte, Peníiónes )y Con-
íignaciones , deberá hacerte el deíquenro en la The-
íoreria General) y demás por donde fe íarisfagan por
Ja miíina regla: '.' '. . .
, Lo correípondienre a Iueldos de 'Empleados .en
abaílos por la Theíoreria de ellos, e igual regla, d~ ,
·aefquento. . '1 -, • . .

. Lo que inira á Sifas Reales enagenadas, Munici-
pales, y Arbitrios, fer~ entrada .por íalida para la
.Theíoterla de la Villa por ellas , en pa~o q~( lo-que
. la corrclponde. . ." . . .: '.' ~ -~... ~. ,

, Lo que mira áIiieldos por Particulares deberá c~r.~
-garee áeílos ·_mifmosPO! el ae[q lJ~~*9 s :~:u~hC}g~l,)
a 'los que -los percipen."· " . -v , -

Z· ~ Lo
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10 'propio -en .quanto 'a fa~arlos_de Criados. -,
,- Porloq ue correfponde ~lasutilidad~~ de.Abogados
deberá cargar[e al Colegio de ellos. Lo de Procurado-

, res al cuerpo de fu numero" Lo propio al 'de Eícriba-
, nos,' con el cargo en unas, y otras claíes, al que haga I

cabeza e11ellas, par~ el Rcpartimiento , cobranza, y; ,
entrega e111aTheíorería. ' , ,"-

"Lo de utilidades por induílria de Carnbiílas,
Mercaderes, Comerciantes, }...rtiílas, eIndividuos de
todos los Grcmios , y Artes, ylo que mira a jornales
de Maeílros de -ellas'.Oficiales, Y'A prendices, fe de-
.berá repartir, y cobrar por los que hacen cabeza en
eílos Gremios, Claíes , y Comunidades, y de fu cargó
entregarlo en la Thcíorena. .
" Lo que 'debancontriblllr,losEclefiafricos 'por filS
utilidades de Caías , Tierras, Diezmos, Peníiones,
,y demás que van coníideradas , y el tanto por, ciento,
expreflado " con diílincion de efectos, como .de car-
'go, fu exacción del Colector General f fegun lo acor ...
dado, 'y reglas coníiguicntes a la Bula de fu Santi-
dad ~no trae cofia que diíminuya.el productodeIa
·~ota.' ". _" .
, , Se notara-la diferencIa en la coníidcracion que te
hace pata la Qpota entre 'las Caías, Y'r ierras ,~Juros,
Peníiones, Sueldos; y Salarios, Rentas enagenadas,
induílria, y ganancia de Comcrciantes , y Ganadoss
peto fe ha tenidoprcfenre , enquanto ~ los Juros , la
razonque fe da en fu partida: En las Cafas , y T ierras
~'PQrla permanencia de ellas " yo lihcrtad de Alcaválas
en rus ventas, y trafpauos :En Ios Sueldos,,")' Peníiones,
'Salarios, y;Jornales ,{~p.or.lo mucho-mas qlle, de' ellos
han pag~p.o~,i,~ 'I)'ag~rian-en 10 que confumieífen por
las entradas de-los gener,?s, quer<znü~ra~Fel1te fe exclu-

'. ~. yen
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yen de todo cargamento; y en 10 de Gremios Co-
merciantes, y Mercaderes, porque a mas de que haf-
ta aqui han pagado el miírno ocho por ciento de eh ..

\ tradas, que es reípeétivo a las Alcavalas, y Cientos,
fin relacion a rus ganancias, o utilidades, contribuían
en todos los generos lujeras a Millones, Rentas ena- .
gehadas, y Siías Municipales, Alcavalas de induílria, y
aumento en fusmanufaéturas, de que quedaran libres,

El ~ fe ha fervida aprobar eJle Plan por ~al 'Decreto de efle (fi~..
Palacio c¡uatro de J.ulio de mil fetecíentos J [etent«. ~ .1Wiguel d,
MU1{Jui~ '


